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Tratado general, ósea Acta det congreto de Viena, que firmaron el 9 de junio de 1815 los pleni
potenciarios del Austria, Francia, Inglaterra, Portugal, Prusia, Rusia y Sueña habiendo 
dilatado dar su accesión el rey de España hasta ell de mayo de 1817. 
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96. Libre navegación del Pó. — 97. Conserva
ción y arreglo del monte Napoleón de Milán.— 
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Duque de Toscana.—101. Se erige en ducado 
el principado de Luca.—102. Reversión del du
cado de Luca al gran duque de Toscana.—103. 
Restituciones territoriales y otras cosas relati
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restituya al Portugal la plaza de Olivenza y al
gunos territorios.—106. Se anula el articulo 10 
del tratado concluido entre Francia y Portugal 
el 30demayode 1814.—107. Y el Portugal ofre
ce restituir la Guyana francesa.—108. Navega
ción de los ríos que corren por diferentes esta
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á la presente acta.—119. Invitación alas poten
cias congregadas para que accedan á este instru
mento.—120. Protesta con motivo de haberse 
usado el idioma francés.—121. Término para la 
ratificación; se depositará en el archivo impe
rial un ejemplar del acta. 

Siguen anexos por su orden, la Declaración 
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de la» potencias pura la abolición del comercio 
de negros.—El Reglamento sobre rango de los 
agentes diplomáticos.—Los Artículos relativos á 
la navegación de los rio» que en su curso navega-
ble separan ó atraviesan diferentes estados.— 
y los artículos relativos á la navegación del Ne
ckar, del Mein, del Mosela, del Meuse tj del 
Escalda. 

41. a. 

KCTk PRINCIPAL. 

Eu nombre de la santísima é individua Trini
dad. 

Las potencias que han firmado el tratado con
cluido en París el 30 de mayo de 1814, (1) ha
biéndose reunido en Vienaconforme al articulo 
32.° de aquella acta con los principes y estados 
sus aliados, para completar las disposiciones de 
dicho tratado y para adicionarle con arreglos 
que hizo necesario el estado en que quedó la 
Europa á consecuencia de la última guerra; de
seando ahora comprender en una transacción 
común los diferentes resultados de sus negocia
ciones, á fin de revestirlos de sus recíprocas ra
tificaciones, han autorizado á sus plenipotencia
rios para reunir en un instrumento general las 
disposiciones de un interés mayory permanen
te, y á unir á esta acta como partes integrantes 
de los arreglos del congreso, los tratados, con
venios, declaraciones, reglamentosy otros actos 
particulares que se hallarán citados cu el pre
sente tratado. Y habiendo las sobredichas po
tencias nombrado plenipotenciarios para el con
greso ,á saber; 

Su Majestad el emperador de Austria, rey de 
Hungría y de Bohemia, al señor Clemente-Wen
ceslao—Lolario-principe de Metlernich—Win-
ncbourg—Ochscnhausen, caballero del Toisón 
de Oro, gran cruz de la real orden de San Este
ban, caballero de las órdenes de San Andrés, 
de San Alejandro Ncwsky y de Santa Ana de 
primera clase, gran cordón de la legión de Ho
nor, caballero de la orden del Elefante, de la or
den suprema de la Anunciación; del Águila Ne
gra y del Águila Roja, de los Serafines, de San 
José de Toscana, de San Huberto, del Águila 
de Oro de Würtcmberg, de la fidelidad de Ba-

(1) En esta colección so buscará dicho traudo en la fecha tic 

30 de julio de 1814, dia eu que EspaSa le firmo directamente con 

la Francia, habiéndose negado á hacerlo como accedente. 
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den, de San Juan de Jerusalen y otras muchas, 
canciller de la orden militar de María Teresa, 
curador déla academia de Bellas Artes, Chambe
lán, consejero íntimo actual de su Majestad el 
emperador de Austria, rey de Hungría y de Bo
hemia, su ministro de estado, de conferencias y 
negocios estranjeros. 

Y al señor Juan Felipe Barón de JVessemberq, 
caballero gran cruz de la orden militar y reli
giosa de los Santos Mauricio y Lázaro, gran cruz 
de la orden del Águila Roja de Prusia y de la co
rona de Bavicra, Chambelán y consejero ínti
mo actual de sn Majestad imperial y real apos
tólica. 

Su Majestad el rey de España y de las Indias; 
á don Pedro Gómez Labrador, caballero de la 
real y distinguida orden de Carlos III, su con
sejero de Estado. 

Su Majestad el rey de Francia y Navarra; al 
señor Carlos Mauricio de Talleyrand—Peri-
gord, príncipe de Talleyrand, par de Francia, 
ministro secretario de estado en el departamento 
de negocios estranjeros, gran cordón de la le
gión do Honor, caballero de la orden del Toison 
de Oro, gran cruz de la orden de San Esteban de 
Hungría, de la orden de San Andrés, de las órde
nes de la Águila Negra y de la Águila Roja, de la 
orden del Elefante, déla orden de San Huberto, 
de la corona de Sajonia, de la orden de San José, 
de la orden del Sol de Persia, etc., etc., etc. 

Al señor Duque de Dalberg, ministro de es
tado de sn Majestad el rey de Francia y de Na
varra, gran cordón de la legión de Honor, déla 
fidelidad de Badén, y caballero de la orden de 
San Juan de Jerusalen; 

Al señor conde Gouvernet de Latour du Pin, 
caballero de la real y militar orden de San Luis 
y de la legión de Honor, enviado estraordinario 
y ministro plenipotenciario de su dicha Majes
tad cerca de su Majestad el rey de los Paises-
Bajos; 

Y al señor conde Alexis de Noailles, caballe
ro de la real y militar orden de San Luis, gran 
cruz de la real y militar orden de los Santos 
Mauricio y Lázaro, caballero de la orden de San 
Juan de Jerusalen > de Leopoldo, de San Wolo-
dimir, del Mérito de Prusia, y coronel al servi
cio de Francia. 

Su Majestad el rey del reino unido de laGran 
Bretaña y de Irlanda; al muy honorable Roberto 
Stcwurt, vizconde de Castlereagh, consejero de 

su dicha Majestad en su consejo privado, indivi
duo de su parlamento, coronel del regimiento 
de milicia de Londonderry, su principal secre
tario de estado en el departamento de negocios 
estranjeros, y caballero de la nobilísima orden 
de la Jarretiera, etc., etc., etc. 

Al escelentísimo é ilustrisimo príncipe Artu
ro fVellesley, duque, marqués y conde de We-
Uington, marqués Douro, vizconde Wellington 
de Talavera y de Wellington y barón Douro de 
Wellesley, consejero de su dicha Majestad en su 
consejo privado, mariscal de sus ejércitos, co
ronel del regimiento real de guardias de á caba
llo, caballero de la muy noble orden de la Jar
retiera y caballero gran cruz de la muy honora
ble orden militar del Baño, duque de Ciudad-
Rodrigo y grande de España de primera clase, 
duque de Vitoria, marqués de Torres-vedras, 
conde de Vimeira en Portugal, caballero de la 
muy ilustre orden del Toison de Oro, de la or
den militar de San Fernando en España, caba
llero gran cruz de la imperial y militar orden 
de María Teresa, caballero gran cruz de la or
den militar de San Jorje de Rusia de primera 
clase, caballero gran cruz de la real y militar 
orden de la Torre y Espada de Portugal, caba
llero gran cruz de la militar y real orden de b 
Espada en Suecia, etc., etc., etc. 

Al muy honorable Ricardo de Poer Trench, 
conde de Clancarty, vizconde Bunio, barón de 
Kilconnel, consejero de su dicha Majestad e n » 
consejo privado, presidente de la comisión de 
este consejo para los negocios de comercio y co
lonias, maestro general de sus correos, coronel 
del regimientode milicia del condado de Galwiy 
y caballero gran cruz de la muy honorable or
den del Baño; 

Al muy honorable Guillermo Shaw, conde 
Cathcart, barón Cathcart y Grenock, par en el 
parlamento, consejero de su Majestad en su 
consejo privado, caballero de la muy antigua y 
muy honorable orden del Cardo y de las órde
nes de Rusia, general de sus ejércitos, vice-*l-
mirantede Escocia, coronel del segundo regi
miento de guardias de corps, su embajador ex
traordinario y plenipotenciario cerca de su Ma
jestad el emperador de todas las Rusias; 

Y al muy honorable Carlos Guillermo Ste-
wart, lord Stewart, señor de cámara de so di
cha Majestad, consejero de sn Majestad en sn 
consejo privado, lugar-teniente general de sus 
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ejércitos, coronel del vigésimo quinto regimien
to de dragones ligeros, gobernador del fuerte 
Garlos en la Jamaica, caballero gran cruz de la 
muy honorable orden militar del Baño, caballe
ro gran cruz de la* órdenes del Águila Negra y 
del Águila Roja de.Prusia, caballero gran cruz 
de la orden de la torre y espada de Portugal, 
caballero de la orden de San Jorge de Rusia. 

Su Alteza real el príncipe regente del reino de 
Portugal y del Brasil, al señor don Pedro de Sousa 
Holstein, conde de Pálmela, de su consejo, co
mendador de la orden de Cristo, capitán de la 
compañía alemana de guardias de corps, gran 
cruz de la real y distinguida orden española de 
Garlos III; 

Al tenor Antonio de Saldanha de Gama, de 
su consejo, del de hacienda, su enviado ex
traordinario y ministro plenipotenciario cerca 
de su Majestad el emperador de todas Tas Rusias, 
comendador de la orden militar de San Benito 
de A vis, primer escudero de su Alteza real la 
princesa del Brasil; 

Y al señor Joaquín Lobo de Silveira, de su 
consejo, comendador de la orden de Gristo. 

Su Majestad el rey de Prusia: al principe de 
Hardenberg, su canciller de estado, caballero 
de las grandes órdenes del Águila Negra y del 
Águila Roja, de la de San Juan de Jerusalen y de 
la cruz de hierro de Prusia, de las de San An
drés , de San Alejandro-iVe«wAry y de Santa Ana 
de la primera clase de Rusia, gran cruz de la 
real orden de San Esteban de Hungría, gran cor-
don de la legión de Honor, gran cruz de la or
den de Carlos III de España, de la de San Hu
berto de Baviera, de la suprema orden de la 
Anunciación de Cerdeña, caballero déla orden 
de los Serafines de Succia, de la del Elefante de 
Dinamarca, del Águila de oro de Wurtemberg 
y otras muchas; 

T al tenor Corlo* Guillermo barón de Hum-
boldt, su ministro de estado, chambelán, en
viado extraordinario y ministro plenipotencia
rio cerca de su Majestad imperial y real apostó
lica , caballero de la gran orden del Águila Roja 
y de la cruz de hierro de Prusia de primera cla
se , gran cruz de la orden de Santa Ana de Ru
sia, de la de Leopoldo de Austria y de la Corona 
de Baviera. 

Su Majestad el emperador de todas las Rusias 
al señor Andrés, principe de Ratoumoffsky, su 
consejero privado actual, senador, caballero de 

las órdenes de San Andrés, de San Wolodimiro, 
de San Alcjandro-Ncwsky y de Santa Ana de 
primera clase, gran cruz de la real orden de 
San Estevan y del Águila Negra y Águila Roja 
de Prusia ; 

Al señor Gustavo, conde de SUtckelbera, su 
consejero privado actual, enviado extraordina
rio y ministro plenipotenciario cerca de su Ma
jestad imperial y real apostólica, chambelán ac
tual , caballero de la orden de San Alejandro 
Newsky, gran cruz de la de San Wolodimiro 
de segunda clase y de Santa Ana de la primera, 
gran cruz de la orden de San Esteban, del Águi
la Negra y Roja de Prusia; 

Y al tenor Carlos Robert, conde de Nettelrode, 
su consejero privado, chambelán actual, secre
tario de estado para los negocios extranjeros, 
caballero de la orden de San Alejandro-Nevrsky 
gran cruz de la de San Wolodimiro de segun
da clase, de Leopoldo de Austria, del Águila 
Roja de Prusia, de la Estrella polar de Suecia, y 
del Águila de Oro de Wurtemberg. 

Su Majestad el rey de Suecia y Noruega: al 
señor Carlos Axet, conde de Loetvenhjetm, ge
neral mayor de los ejércitos, coronel de un re
gimiento de infantería, chambelán actual, su 
enviado estraordinario y ministro plenipoten
ciario cerca de su Majestad el emperador de to
das las Rusias, sub-canciller de sus órdenes, 
comendador de la orden de la Estrella Polar, 
y caballero de la de la Espada, caballero de las 
órdenes de Rusia de Santa Ana de primera cla
se y de San Jorge de cuarta clase, caballero de 
la orden de Prusia del Águila Roja primera cla
se y comendador de la orden de San Juan de 
Jerusalen. 

De estos plenipotenciarios, los que asistieron 
á la conclusión de las negociaciones, después 
de haber exhibido sus plenos poderes, que se 
hallaron en buena y debida forma, han conve
nido en insertar en el dicho instrumento gene
ral y autorizar con sus firmas los articulos^i-
guientes: 

Articulo 1." 
El ducado de Varsovia, csceptuando las pro

vincias y distritos de que se dispone en otra 
forma en los artículos siguientes, queda reuni
do al imperio de Rusia. Será ligado irrevoca
blemente á él por su constitución, para ser po
seído por su Majestad el emperador de todas 
las Rusias, sus herederos y sucesores perpetua-
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mente. Su Majestad imperial se reserva el dar 
á este estado, que tendrá una administración 
distinta, la estcnsion interior que juzgue con
veniente. Añadirá á los demás títulos el de Zar, 
rey de Polonia, conforme al protocolo usado y 
consagrado para los títulos anejos á las demás 
posesiones de su imperio. 

Los polacos, subditos respectivos déla Rusia, 
del Austria y de la Prusia obtendrán una repre
sentación é instituciones nacionales conformes 
á la clase de existencia política que cada uno 
de los gobiernos á quien pertenezcan juzgue 
útil y conveniente concederles. 

Articulo 2." 
La parte del ducado de Varsovia que su Ma

jestad el rey de Prusia, poseerá én plena sobe
ranía y propiedad para sí y sus sucesores con 
el titulo de Gran Ducado de Posen, se com
prenderá en la linea siguiente: 

Partiendo de la frontera de la Prusia orien
tal bácia el pueblo de Neuhoff, el nuevo limite 
seguirá la frontera de la Prusia occidental en la 
forma que lia quedado desde 1773 hasta la paz 
de Tilsit, hasta el pueblo de Leibitsch que per
tenecerá al ducado de Varsovia; de allí se tra
zará una línea que dejando Kompania, Gra-
bowiec y Szczytno á la Prusia, pase el Vístula 
cerca de este último pueblo al otro lado del rio 
que cae frente de Szczytno en el Vístula, hasta 
el antiguo limite del Píetzc cerca de Gross-
Opoczko, de modo que Sluzewo pertenecerá 
al durado, y Przybranowa, Holláender y Ma-
ciejevo á la Prusia. De Gross-Opeczko pasará 
por Chlewicka, que quedará á la Prusia, hasta 
la villa de Przybyslaw, y de allí continuará la 
línea por las villas de Piaski, Chelmce, Witow-
iczki, Kobylinka, Woyczyn, Orchowo hasta 
la villa de Powidz. 

De Powidz se continuará por la ciudad de 
Slupce hasta el punto de confluencia de los rios 
de Wartha y Prosna. 

De este punto se subirá por la corriente del 
rio Prosna hasta el pueblo Kosciclnawics á una 
legua de la ciudad de Kalisch. 

Allí, dejando á esta ciudad (por el lado de la 
orilla izquierda del Prosna) un tcrrritoio en se
micírculo , medido por la distancia que hay de 
Koscielnawics á Kalisch, se entrará de nuevo 
en la corriente del Prosna y se continuará si
guiéndola, pasando por las ciudades de Gra-
bow, Wieruszow, Boleslawiec, para terminar 

la línea cerca de la villa de Gola en la frontera 
de la Silesia frente á Pitschin. 

Articulo 3.° 
Su Majestad imperial y real apostólica posee

rá en plena propiedad y soberanía las salinas de 
Wieliczka, como también el territorio pertene
ciente á ellas. 

Articulo 4." 
El Thalweg del Vístula separará la GaliUia 

del territorio de la ciudad libre de Cracovia. 
Servirá también de frontera entre la GaliUia y 
la parte del antiguo ducado de Varsovia reuni
do á los estados de su Majestad el emperador de 
todas las Rusias hasta las cercanías de la ciudad 
de Zavichost. 

De Zavichost hasta el Bug, la frontera seca 
se determinará por la linea indicada en el tra
tado de Viena de 1809, con las restricciones que 
de común acuerdo se juzguen necesarias. 

La frontera desde Bug se restablecerá por es
ta parte entre los dos imperios tal como estuvo 
antes de dicho tratado. 

Articulo 5." 
Su Majestad el emperador de todas las Rusias 

cede á su Majestad imperial y real apostólica 
los distritos que fueron desmembrados de la Ga-
lilzia oriental en virtud del tratado de Viena de 
1809, los circuios de Zloczow, Brzezan, Tar-
nopol y Zalesczyk, y las fronteras se restable
cerán por esta parte en la forma que se halla
ban antes de dicho tratado. 

Articulo 6.° 
La ciudad de Cracovia con su territorio «e 

declara para siempre ciudad libre, indepen
diente y estrictamente neutra bajo la protección 
de la Rusia, del Austria y de la Prusia. 

Articulo 7.° 
El territorio de la ciudad libre de Cracovia 

tendrá por frontera por la orilla izquierda dd 
Vístula una linea que empezando en el pueblo 
de Woliza en el sitio de la embocadura de un 
rio que cerca de este pueblo se hecha en el Vis-
tula, seguirá este rio por Cío, Koscielniki hasta 
Czulice, de modo que estos pueblos queden com
prendidos en el radio de la ciudad libre de Cra
covia ; de allí continuando por las fronteras de 
dichos pueblos se estenderá por Dzickaoovice, 
Garlice, Tomas, Karniowice , que también 
serán del territorio de Cracovia, hasta el punto 
donde empieza el limite que separa el distrito 
de Krzeszovicc del de Olkusz; de allí seguirá 



esle límite entre los dos citados distritos para 
terminar en las fronteras de la Silesia prusiana. 

Articulo 8.° 

Su Majestad el emperador de Austria deseoso 
de contribuir eu particular por su parte á lo 
que pueda facilitar las relaciones de comercio 
y buena vecindad entre la Galitzia y ciudad li
bre de Cracovia, concede para siempre á la 
ciudad vecina de Podgorzc los privilegios de 
ciudad libre de comercio tales como los goza la 
ciudad de Brody. La libertad de comercio se es
tenderá á un radio de quinientas toesas, toma
do desde el limite de los arrabales de la ciudad 
de Podgorze. Como consecuencia de esta con
cesión perpetua, que no perjudicará sin embar
go los derechos de soberanía de su Majestad 
imperial y real apostólica, no se restablecerán 
las aduanas austríacas sino en puntos situados 
fuera de dicho radio. Tampoco se formará nin
gún establecimiento militar que pueda amena
zar la neutralidad de Cracovia ú obstruir la 
libertad de comercio que su Majestad imperial 
y real apostólica quiere que goce la ciudad y 
radio de Podgorze. 

Articulo 9.* 

Las cortes de Rusia, Austria y Prusia, se obli
gan á respetar y á hacer que se respete en todo 
tiempo la neutralidad de la ciudad libre de Cra
covia y de su territorio: no podrá bajo pretesto 
alguno introducirse en ella fuerza militar. 

En cambio se ha entendido y espresamente 
contratado que en la ciudad libre y territorio 
de Cracovia no se dará ningún género de asilo 
ó protección á transfugas, desertores ó gentes 
perseguidas por la ley, pertenecientes al pais de 
una ú otra de dichas Altas potencias; y que á la 
demanda de estradicion que hicieren lasautori-
dades competentes, serán detenidos tales indivi
duos y entregados sin demora bajo buena escol
ta á la guardia encargada de recibirlos en la 
frontera. 

Articulo 10." 

Las disposiciones relativas á la constitución 
de la ciudad libre de Cracovia, de su universi
dad, obispado y cabildo, tal como se enuncian 
en los artículos 7.°, 15.°, 16." y 17.° del tratado 
adicional relativo á Cracovia anejo al presente 
tratado general, tendrán igual fuerza y valor 
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que si estuviesen insertas testualmente en este 
acto. 

Articulo 11." 

Habrá amnistía plena, general y particular en 
favor de todos los individuos de cualesquiera cla
se, sexo ó condición que fueren. 

Articulo 12.° 

En consecuencia del artículo precedente no 
se podrá en lo sucesivo buscar, inquietar de mo
do alguno á nadie por cualquiera causa de par
ticipación directa ó indirecta, sea la época que 
se quiera, en los sucesos políticos, civiles ó mi
litares de Polonia. Todo procedimiento ó inda
gación se considerará como no hecho; se levan
tarán los secuestros i confiscaciones provisio
nales, y no se continuará actuación alguna dima
nada de semejante causa. 

Articulo 13.° 

Se éscéptuan de estas disposiciones generales 
en cuanto á confiscaciones, todos los casos en 
que los edictos ó sentencias pronunciadas en úl
tima instancia hayan recibido ya su entera eje
cución y no hubiesen sido anuladas por suceso» 
subsiguientes. 

Articulo 14." 

Se observarán inviolablemente los principios 
establecidos para la libre navegación de rios y 
canales en toda la estension de la antigua Polo
nia, como también para la concurrencia de los 
puertos, circulación délos productos territoria
les é industriales entre las diferentes provincias 
polacas, y para el comercio de tránsito, tal co
mo se enuncian en los artículos 24.°, 25.°, 26." 
28.°, y 29.°, del tratado entre Austria y Rusia, 
y en los artículos 22.°, 23.°, 24.°, 25.*, 28.» y 
29.° del tratado entre Rusia y Prusia. 

Articulo 13.° 

Su Majestad el rey de Sajonia renuncia para 
siempre por si y todos sus descendientes y su
cesores á favor de su Majestad el rey de Prusia 
todos sus derechos y títulos en las provincias, 
distritos y territorios ó partes de territorios del 
reino de Sajonia que á continuación se espresan, 
y su Majestad el rey de Prusia poseerá estos paí
ses en toda soberanía y propiedad y los reunirá 

• á su monarquía. Los distritos y territorios así 
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cedidos quedarán separados del resto del reino 
de Sajonia por una linea que será en lo sucesivo 
la frontera entre los dos territorios prusiano y 
sajón, de modo que todo lo comprendido en los 
limites que forme la linea, se restituirá á su Ma
jestad el rey de Sajonia, pero renunciando su 
Majestad todos los distritos y territorios que 
queden fuera de esta linea y.lehayan perteneci
do antes de la guerra. 

Arrancará dicha linea de los confines de la 
Bohemia cerca de Wiese en los contornos de 
Seidenberg, siguiendo la corriente del rio Wit-
tich hasta su confluencia con el Ncisse. 

Del Neisse correrá al circulo de Eigen entre 
Tauchrite, viniendo á la Prusia, y Bertschoff que 
queda á Sajonia; después seguirá la frontera sep
tentrional del circulo de Eigen hasta el ángulo 
entre Paulsdorf y Ober-Sohland; de allí conti
nuará hasta los limites que separan el circulo 
de Gocrlitz del de Bautzen, de modo que queden 
á Sajonia Ober-Mittel — y Nierde-Sohland, 
Olisch y Radewitz. 

El gran camino de posta entre Goerlitz y 
Bautzen pertenecerá á la Prusia hasta los limites 
de los dos sobredichos círculos. Después la lí
nea seguirá la frontera del circulo hasta Du-
branke, se estenderá en seguida por las alturas 
á la derecha del Loebaner-Wasser; de modo 
que este rio con sus dos riberas y los confines 
riberanos hasta Neudorf queden con este pue
blo para Sajonia. 

Esta línea volverá á caer después en el Spréc 
y el Schwarzwasser; Liska, Hermsdorf, Kct-
ten y Soíchdorf pasan á la Prusia. 

Desde el Schwarze-Elster, cerca de Soích
dorf, se trazará una línea recta hasta la fronte
ra del señorío de Koenigsbruck, inmediata á 
Grpssgraebchen. Este señorío quedará de Sa
jonia , y la línea seguirá la frontera septentrio
nal de dicho señorío hasta la de la bailia de 
Grossenhayn, en las cercanías de Ortrand. Or-
trand y el camino desde este punto por Merz-
dorf, Stolzenhayn, Grocbeln y Mühlbcrg con 
los pueblos que atraviesa dicho camino, y de 
modo que no quede fuera del territorio prusia
no parte alguna del citado camino, pasan al do
minio de la Prusia. La frontera desde Groebeln 
será trazada hasta el Elba, cerca de Fichten-
berg, siguiendo la de la bailia de Mühlbcrg. 
Fichtenbcrg queda á la Prusia. 

Desde el Elba hasta la frontera del pais de • 

Mersebourg, se arreglará la linea de modo que 
pasen á la Prusia las bailias de Torgan, Eileo-
bourg y Delitsch, quedando á Sajonia los de 
Oschatz, Wurzen y Leipsic. La línea seguirá 
las fronteras de estas bailias, cortando algunos 
territorios enclavados y medio enclavados. El 
camino de Mühlberg á Eilenbourg, quedan 
enteramente en el territorio prusiano. 

De Podelwitz, perteneciente á la bailia de 
Leipsic, y que queda á Sajonia hasta el Eytn, 
que también le queda, la linea cortará el pais 
de Mersebourg, de manera que sean de Sajonia, 
Brestenfeld, Haenichen, Gross y Klein-Dohig, 
Mark-Ranstaedt y Knaut-Nauendorf, pasando 
á la Prusia Modelwitz, Skenditz, Klein-Liebe-
nan, Alt-Banstaedt, Schkoehlen y Zietschen. 

Desde allí cortará la linea la bailia de Pegan, 
entre el Flossgraben y el Weisse-Elster. E) 
primero, del punto en que se separa bajo la ciu
dad de Grossen (que hace parte de la bailia de 
Haynsbourg), del Weisse-Elster hasta el punto 
en que por bajo de la ciudad de Mersebourg se 
une al Saale, pertenecerá en todo su curso en
tre estas dos ciudades con sus orillas al territo
rio prusiano. 

Del sitio en que la frontera termina en la del 
pais de Zeitz, seguirá á esta hasta la del pais de 
Altenbourg, cerca de Lukau. 

Permanecerán intactas las fronteras del cir
culo de Neustadt, que pasa íntegro á la domina
ción de Prusia. 

Los territorios enclavados del Voigtland es 
el pais de Reuss, á saber; Gefael, Blintendorf, 
Sparenberg y Blankenbcrg quedan comprendi
dos en el lote de la Prusia. 

Articulo 16." 
Las provincias y distritos del reino de Sajo

nia , que pasan al dominio de su Majestad el rey 
de Prusia, se designarán con el nombre de da 
cado de Sajonia, y su Majestad añadirá á sos 
títulos el de duque de Sajonia, landgrave de 
Thüringe, margrave de las dos Lusacias y con
de de Hanneberg. Su Majestad el rey de Sajo
nia continuará llevando el titulo de margrave de 
la alta Lusacia. Su Majestad continuará también 
con relación y en virtud de sus derechos de su
cesión eventual en las posesiones de la rama 
Ernestina, llevando los títulos de landgrave de 
Thüringe y de conde de Henneberg. 

Artículo 17.* 
El Austria, la Rusia, la Gran Bretaña y la 
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Francia, garantizan á su Majestad el rey de 
Prusia, sus descendientes y sucesores, la pose
sión de los países designados por el articulo 15 
en toda propiedad y soberanía. 

Articulo 18.° 
Su Majestad imperial y real apostólica, que

riendo dar á su Majestad el rey de Prusia una 
nueva prueba de su deseo de remover todo ob
jeto de contestación futura entre las dos cortes, 
renuncia por si y sus sucesores á los derechos 
feudales en los Margraviatos de la alta y baja 
Lusácia, derechos que le pertenecen en su cali
dad de rey de Bohemia, en cuanto tienen rela
ción con la parte de las provincias que pasó al 
dominio de su Majestad el rey de Prusia, en 
virtud del tratado concluido con su Majestad el 
rey de Sajonia en Viena el 18 de mayo de 1815. 

En punto al derecho de reversión de su Ma
jestad imperial y real apostólica en la dicha 
parte de las Lusácias reunida á la Prusia, se 
transfiere á la casa de Brandeburgo, actualmen
te reinante en Prusia, reservándose su Majes
tad imperial y real apostólica para si y sus su
cesores, la facultad de volver á entrar en este 
derecho en caso de estinguirse dicha casa rei
nante. 

Su Majestad imperial y real apostólica, re
nuncia igualmente en favor de su Majestad pru
siana los distritos de la Bohemia enclavados en 
la parte de la alta Lusácia, cedida por el trata
do de 18 de mayo de 1815 á su Majestad pru
siana , los cuales encierran los sitios de Gun-
tersdorf,Taubcntraenke, PJeukretschcn, Nie-
der-Gcrlachsheim, Winkcl y Ginkel con sus 
territorios. 

Articulo 19." 
Su Majestad el rey de Prusia y su Majestad 

el rey de Sajonia, deseando cuidadosamente 
apartar todo objeto de contestación ó discusión 
futura, renuncian cada uno por su parte y reci
procamente en favor el uno del otro, á todo 
derecho y pretensión feudal que ejerciesen ó 
hubiesen ejercido mas allá de las fronteras que 
se fijan en el presente tratado. 

Articulo 20.° 
Su Majestad el rey de Prusia promete hacer 

que se arregle todo lo relativo á la propiedad é 
intereses de los respectivos subditos bajo los 
principios mas liberales. El presente articulo se
rá particularmente aplicable á las relaciones de 
los individuos que conservan bienes en los domi

nios prusianos y sajones, al comercio deLeipsic 
y demás objetos de igual naturaleza; y para no 
impedir la libertad individual de los habitantes, 
tanto de las provincias cedidas como de las otras, 
se les dejará la facultad de trasladarse de un ter
ritorio á otro, sálvala obligación del servicio 
militar, y cumpliendo las formalidades preve
nidas por las leyes. Podrán también trasladar 
sus bienes sin sujeción á derecho alguno de sa
lida ó detracción (Abzugigeld.) 

Articulo 21." 
Las comunidades, corporaciones y estableci

mientos religiosos y de instrucción pública que 
existen en las provincias y distritos cedidos por 
su Majestad el rey de Sajonia álaPrusia ó en las 
provincias y distritos que quedan á su Majestad 
sajona conservarán, qualquiera que sea el cambio 
que pueda sufrir su destino, sus propiedades, co
mo igualmente las rentas que les pertenezcan se
gún la fundación, ó que hayan adquirido después 
en virtud de un titulo legítimo bajo las domina
ciones prusiana y sajona, sin que la administra
ción y rentas que han de percibirse puedan ser 
molestadas de una ni otra parte, conformándose 
sin embargo á las leyes y sufriendo las cargas á 
que las propiedades y rentas del mismo género 
estén sujetas en el territorio en que se hallen. 

Articulo 22." 
Ningun individuo domiciliado en las provin

cias que están bajo el dominio de su Majestad el 
rey de Sajonia, ni de los domiciliados en las 
que pasan por el presente tratado al dominio de 
su Majestad el rey de Prusia, podrá ser castiga
do en su persona, bienes, rentas, pensiones y 
réditos de toda especie, en su clase y dignida
des, ni perseguido, ni buscado de cualquiera 
modo que sea, por parte alguna que política ó 
militarmente haya podido tomar en los sucesos 
que han tenido lugar desde el principio de la 
guerra fenecida por la paz que se firmó en París 
el 30 de mayo de 1814. Este articulo se estiende 
igualmente á los que sin estar domiciliados cu 
una ú otra parte de Sajonia, tuviesen allí pro
piedades , rentas, pensiones ó réditos de cual
quiera naturaleza que sean. 

Articulo 23." 
Su Majestad el rey de Prusia habiendo vuelto 

á entrar, á consecuencia de la última guerra, en 
posesión de muchas provincias y territorios que 
habían sido cedidos por la paz de Tilsit, se re-
conoce y declara por el presente articulo que 
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su Majestad, sus herederos y sucesores posee
rán nuevamente, como antes, en plena soberanía 
y propiedad los países siguientes, á saber : 

La parte de sus antiguas provincias polacas 
designada en el articulo 3."; 

La ciudad de Danzig y su territorio, tal como 
se ha fijado en el tratado de Tilsit; 

El circulo de Gottbus; 
La vieja Marche; 
La parte del ducado de Magdebourgen la ori

lla izquierda del Elva con el circulo de la Saale; 
El principado de Halberstadt con los seño

ríos de Darenbourg y de Hassenrode; 
La ciudad y territorio de Quedlinboarg, con 

reserva de los derechos de su Alteza real mada
ma la princesa Sofia Albertina de Suecia, aba
desa de Quedlinbourg, conforme á las disposi
ciones tomadas en 1803; 

La parte prusiana del condado de Mansfeld; 
La parte prusiana del condado de Hohens-

tein; 
El Eichsfeld; 
La ciudad de Nordhausen ron su territorio; 
La ciudad de Muhlausen con su territorio; 
La parte prusiana del distrito de Trefourt con 

Doria; 
La ciudad y territorio de Erfourt á escepcion 

de Klcin-Brembach y Beristedt enclavados en el 
principado de Weimar, cedidos al gran duque 
de Sajonia-Weimar por el artículo 39 ,-

La bailía de Wandersleben, perteneciente al 
condado de Untergleichen; 

El principado de Paderborn, con la parte 
prusiana de lasbailiasde Schwallenberg, 01-
denbourg, y Stoppelberg, y de las jurisdiccio
nes (Gericfue) de Hagendorn y de Odenhausen 
situadas en el territorio de Lippe; 

El condado de Mark con la parte pertene
ciente de Lippstadt; 

El condado de Werden; 
El condado de Essen; 
La parte del ducado de Cleves en la orilla de

recha del Rhin con la ciudad y fortaleza de We-
sel, comprendida como se halla la parte de este 
ducado situada á la orilla izquierda en las pro
vincias señaladas en el artículo 25; 

El cabildo secularizado de Elten; 
El principado de Münster, es decir, la parte 

prusiana del antes obispado de Münster, escepto 
lo cedido á su Majestad británica; rey de Ha-
nover, en virtud del artículo 88; 

El prevostadgo secularizado de GappenberR, 
El condado de Tecklenbourg; 
El condado de Lingen, á escepcion de la parle 

cedida por el articulo 87 al reino de Hanover; 
El principado de Minden; 
El condado de Ravensbourg; 
El cabildo secularizado de Berford; 
El principado de ¡Neufchátel con el condado 

de Valengin en la forma que se rectificaron SIN 
fronteras por el tratado de París j por el ártica-
lo 76 del presente tratado general; 

La misma disposición se estiende á los dere
chos de soberanía y de feudo en el condado de 
Wernigerode, al de alta protección en el conda
do de Hnhen-Limbourg y á cualesquiera otro» 
derechos y pretensiones que su Majestad pru
siana ha poseído y ejercido antes de la paz de 
Tilsit, que no hubiese renunciado por otros tra
tados , actos ó convenios. 

articulo 84.* 
Su Majestad el rey de Prusia reunirá i so 

monarquía en Alemania de la parte acá del Rhin 
para ser poseído por sí y sus sucesores en ple
na propiedad y soberanía, los países siguientes: 
á saber: 

Las provincias de la Sajonia mencionadas en 
el artículo 15, á escepcion de los lugares y ter
ritorios de ellas que se ceden por el articulo 3$ 
á su Alteza real el gran duque de Sajón ia-Wei-
roar; 

Los territorios cedidos á la Prusia por su Ma
jestad británica, rey de Hanover por el artícu
lo 99; 

La parte del departamento de Fulde y los ter
ritorios comprendidos en él, é indicados en el 
articulólo; 

La ciudad de Wetzlar y su territorio, segon 
el artículo 48; 

El gran ducado de Berg, con los señoríos 
de Hardenberg, Brock, Styrnm, Schoeller y 
Odenthal, los cuales pertenecieron ya á dicha 
ducado bajo el dominio palatino. 

Los distritos del que antes era arzobispado de 
Colonia, que pertenecieron últimamente al gran 
ducado de Berg; 

El ducado de Westfalia, tal como lo poseyó 
su Alteza real el gran dnque de Hesse. 

El condado de Dortmund; 
El principado de Corbeye; 
Los distritos mediatizados que se citan en el 

artículo 43; 
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Las antiguas posesiones de la casa de Nassau-
Vietz, habiendo sido cedidas á la Prusia por su 
Majestad el rey de los Países-Bajos, y habién
dose cambiado una parte de ellas por otras di
versas pertenecientes á sus Altezas serenísimas 
el duque y príncipe de Nassau, su Majestad el 
rey de Prusia poseerá en plena soberanía y pro
piedad y reunirá á su monarquía: 

1.° £1 principado de Siegen con las bailias 
de Burbach y Neunkinchen á excepción de una 
parte comprehensiva de doce mil habitantes que 
pertenecerá al duque y príncipe de Nassau. 

2.* Las bailias de Hohen-Solms, Grci fenstein, 
Braunfels, Frensber g, Fr iedewald, Schonsteio, 
Schonberg, Ahenkircben, Alten wied, Dier-
dorf, Neuerbourg, Linz, Hammerstein con En-
gers y Heddesdorf, la ciudad y territorio (dis
trito Gemarkung) de Neuwied, la parroquia de 
Ham perteneciente á la bailia de Hachenbourg, 
la parroquia de Hocbausen que hace parte de la 
bailia de Hersbach y las partes de las bailias de 
Vallendar y Ehrenbreitsteiri, en la orilla dere
cha del Rhin, designados en el convenio con
cluido entre su Majestad el rey de Prusia y sus 
Altezas serenísimas los duque y príncipe de 
Nassau, cayo convenio está anejo al presente 
tratada. 

Articulo 35.* 

Su Majestad el rey de Prusia poseerá igual
mente en plena propiedad y soberanía los paí
ses situados en la orilla izquierda del Rhin y 
comprendidos en la frontera que aquí se señala: 

Empezará dicha frontera sobre el Rhin en 
B'mgen, subirá desde allí por el curso del Nahe 
hasta su confluencia era el Gkn, desde el Gkn 
hasta el pueblo de Hedarl encima de Lauíerec-
ken, las ciudades de Kreutinach y de Meiscn-
heim con sus territorios pertenecerán entera
mente á la Prusia, pero Lanterecken y su ter
ritorio quedará fuera de la frontera prusiana; 
desde el Gkn se pasará la frontera por Medart, 
Merzweüer, Langweiler, Nieder-y Ober-Fec-
kenbach, EUeuhach, Creunchenborn, Auswei-
ler, Grouweiler, Nieder-Brambach, Burbach, 
Bosehwetler, Heubweiler, Hamback y Reint-
zenberg, hasta los limites del cantón de Her-
meskeil; dichos lugares serán comprendidos en 
las fronteras prusianas y pertenecerán con sus 
territorios á la Prusia. 

De Rinlzenberg hasta el Sarra, la linea de de 

marcación seguirá los límites cantonales de mo
do que los cantones de Herraeskeil y Conz (del 
último sin embargo se esceptuarán los lugares 
de la orilla izquierda del Sarra) quedarán ente
ramente á la Prusia, en tanto que los cantones 
de Wadern , Merzig y Sarrebourg se hallarán 
fuera de la frontera prusiana. 

Del punto en que el limite del cantón de Conz 
por encima de Gomlingen atraviesa el Sarra, 
bajará la linea por el Sarra hasta su desembo
cadura en el Mosela; subirá luego por el Mose-
la hasta su confluencia con el Sur, por este rio 
hasta la embocadura del Our, y del Our hasta 
los limites del antiguo departamento del Ourtht. 
Los lugares por donde pasan dichos ríos no se
rán divididos en porte alguna, sino que per
tenecerán con sus territorios á la potencia en 
cuyo dominio se halle situada la mayor parte de 
dichos lugares. Los mismos ríos en cnanto for
men frontera pertenecerán en común á las po
tencias limítrofes. 

En el antiguo departamento del Ourthe, per
tenecerán á la Prusia los cinco cantones de San 
Vitch, Malmedy, Croneubourg, Schleidcn y 
Eupen con la punta avanzada del cantón de Au-
bel al mediodía de Aquisgran, la frontera segui
rá la de estos cantones, de modo que una linca 
trazada del mediodía al norte cortará dicha pun
ta del cantón de Aubel, y se estenderá hasta el 
ponto confluente de los tres antiguos departa
mentos del Ourthe, del Meuse inferior y del 
Roer; de este punto á la frontera seguirá la li
nea que separa estos dos últimos departamentos 
hasta que toque el rio de Worm (cuya embo
cadura esta en el Roer) y se estenderá por esto 
rio hasta el punto en que de nuevo toca los li
mites de estos dos departamentos; continuará 
este limite hasta el mediodía de Hillcnsberg, su
birá de allí hacia el norte, y dejando á Uiliens-
berg á la Prusia y dividiendo en dos partes casi 
iguales el cantón de Sittard, de modo que que
den á la izquierda Sittard y Susteren, llega
rá al antiguo territorio holandés; siguiendo des
pués por la antigua frontera de este territorio 
hasta el punto en que tocaba al antiguo principa
do austríaca de Güeldres por la parte de Rure-
monde; y dirigiéndose hacia el punto mas orien
tal del territorio holandés al norte de Swalmen, 
continuará abrazando dicho territorio. 

En fin se unirá, partiendo del punto mas orien
tal , á la otra parle del territorio holandés «Ion-
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de está situado V cnloo sin comprender á esta 
ciudad y su territorio. Desde allí hasta la anti
gua frontera holandesa cerca de Mook por bajo 
de Gcnep seguirá el corso del Meuse á tal dis
tancia de la orilla derecha que todos los lugares 
que no estén distantes de dicha orilla mas de mil 
perchas de Alemania (Rheinlanditche Rut/ten) 
pertenecerán con sus territorios al reino de los 
Países-Bajos, entendiéndose sin embargo en 
cuanto á la reciprocidad de este principio, que 
no haga parte del territorio prusiano ningún 
punto de la orilla del Meuse que no pueda acer
carse al mismo ochocientas perchas de Alemania. 

Del punto en que la linea descrita toque la 
antigua frontera holandesa basta el Bhin, dicha 
frontera continuar» en lo esencial en la forma 
que se hallaba en 1795 entre Oleres y las Pro
vincias-unidas. Se procederá á su examen por 
la comisión que nombren inmediatamente los 
dos gobiernos para proceder á la exacta deter
minación de los limites, tanto del reino de los 
Paises-Bajos, como del Gran ducado del Luxem-
bourg, que se mencionan en los artículos 66 y 
68, y esta comisión arreglará con la ayuda de 
peritos lodo lo relativo á las construcciones hi
drotécnicas y otros puntos análogos del modo 
mas equitativo y conforme á los mutuos intere
ses de los estados de Prusia y de los Paises-Ba- . 
jos. La misma disposición se estiende á la fija
ción de limites en los distritos de Kifwaerdt, 
Lobith, y demás territorio hasta Kckerdom. 

Los lugares de Huissen, Malbourg, el Limers 
con la ciudad de Savcnaer y el señorío de Weel 
harán parte del reino de los Paises-Bajos, y su 
Majestad prusiana los renuncia perpetuamente 
por sí, sus descendientes y sucesores. 

Su Majestad el rey de Prusia al reunir á sus 
estados las provincias y distritos señalados en 
el presente articulo, entra en el goce de todos 
los derechos y toma sobre si todas las cargas y 
obligaciones estipuladas con respecto á estos 
países separados de la Francia en el tratado de 
París de 30 de mayo de 1814. 

Las provincias prusianas de las dos orillas del 
Rhin hasta encima de la ciudad de Colonia, que 
se comprenderá también en este distrito, se de
nominarán gran ducado del Bajo Rhin, cuyo 
título tomará su Majestad. 

Articulo 26." 

Su Majestad el re-y del reino unido de la Gran 

Bretaña é Irlanda habiendo reemplazado á su 
antiguo titulo de elector del sacro imperio ro
mano, el de rey de Hanover , y habiendo sido 
reconocido este titulo por las potencias de Eu
ropa y ciudades libres de Alemania, forma
rán desde hoy el dicho reino de Hanover los 
países que han compuesto hasta ahora el elec
torado de Brunswic—Lünebourg, del modo 
que sus límites han sido reconocidos y deter
minados para lo sucesivo por los artículos si
guientes. 

Articulo 27.° 

Su Majestad el rey de Prusia cede á su Majes
tad el rey del reino unido de la Gran Bretaña y 
de Irlanda, rey de Hanover, para qne su Majes
tad y sus sucesores lo posean en plena propiedad 
y soberanía: 

1. El principado de Hildesheim que pasará al 
dominio de su Majestad con todos los derechos 
y cargas con que pasó al dominio prusiano; 

2. La ciudad y territorio de Goslar; 
3. El principado de Ost-Friese comprendido 

en él el país llamado el Harlinger-Land, bajo las 
condiciones reciprocamente estipuladas en el 
articulo 30." para la navegación del Ems y el 
comercio por el puerto de Embdcn. Los estados 
del principado conservarán sus derechos y pri
vilegios. 

4. El condado inferior (Niedére Graffchaft) 
de Lingen y la parte prusiana del principado de 
Münster que está situada entre este condado y 
la parte de Rheina-Wolbeck ocupada por el 
gobierno hanoveriano. Pero como se hubiese 
convenido en que el reino de Hanover obtendrá 
por esta cesión un aumento de territorio, qne 
encierre una población de veinte y dos mil al
mas i y pudiendo ser tal vez que no llenen esta 
condición el condado inferior de Lingen y la 
mencionada parte del principado de Münster, 
su Majestad el rey de Prusia se obliga á estender 
la linea de demarcación en el principado de 
Münster tanto como sea necesario á comprender 
dicha población. Se encargará especialmente de 
la ejecución de lo dispuesto una comisión que 
sin pérdida de tiempo nombrarán los gobiernos 
prusiano y hanoveriano para proceder al seña
lamiento exacto de limites. 

Sn Majestad prusiana renuncia para siemprt 
por si, y sus descendientes y sucesores las pro
vincias y territorios mencionados en el presen-



te articulo, como igualmente los derechos res
pectivos i ellos. 

Articulo 28.» • 
So Majestad el rey de Prusia renuncia para 

siempre por si, sus descendientes y sucesores 
todo derecho y pretensión cualquiera que en ca
lidad de soberano del Eiclisield pudiera formar 
al capítulo de San Pedro en la villa de Norten ó 
sus dependencias sitasen el territorio hanove-
riano. 

Artículo 29.° 
Su Majestad el rey del reino unido de la Gran 

Bretaña é Irlanda, rey de Hanover cede á su 
' Majestad el rey de Prusia para que las posea en 
plena propiedad y soberanía por sí y sus suce -
sores: 

1. Î a parte del ducado de Lauenbourg situa
do á la orilla derecha del Elba con los pueblos 
luneburgeses de la misma orilla; la parte de es
te ducado que se halla en la orilla izquierda que 
da al reino de Hanover. Los estados de la parte 
del ducado que pasa al dominio de la Prusia con
servarán sus derechos y privilegios, y en espe
cial los que se fundan en el receso provincial de 
15 de setiembre de 1782, confirmado por su Ma
jestad el rey de la Gran Bretaña actualmente rei
nante, con fecha de 21 de junio de 1765; 

2. La bailia de Kloeze; 
3. La bailia de Elbingerode; 
4. Los pueblos de Rudigershagen y Ganse-

teich; 
5. La bailia de Reckeberg. 
Su Majestad británica, rey de Hanover re

nuncia para siempre por sí, sus descendientes y 
sucesores las provincias y distritos comprendi
dos en el presente artículo, como igualmente los 
derechos á ellos relativos. 

Articulo 30.° 
Su Majestad el rey de Prusia y su Majestad 

británica, rey de Hanover, animados del deseo de 
hacer enteramente iguales y comunes á sus res
pectivos subditos las ventajas del comercio del 
Emsy del puerto Embden, convienen sobre es
te punto en lo que sigue: 

1. El gobierno hanoveriano se obliga á hacer 
á sus espensas en los años de 1815 y 1816 las 
obras que una comisión mixta facultativa, que 
inmediatamente nombrarán la Prusia y el Hano
ver, juzgue necesarias para hacer navegable la 
parte del rio Ems desde la frontera de la Prusia 
hasta su embocadura, y de mantener constante-
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mente esta parte del rio en el estado que quede 
después de las obras que se ejecuten para facili
tar la navegación; 

2. Los subditos prusianos tendrán facultad de 
importar y esportar por el puerto de Embden 
toda clase de géneros, productos y mercancías, 
ya sean naturales ya artificiales, y de tener en 
la ciudad de Embden almacenes para depósito de 
dichas mercancías por espacio de dos años con
tados desde su introducción en la ciudad, sin 
que estos almacenes estén sujetos á mas inspec
ción que á la que se hallen sujetos los de los mis-
mos subditos hanoverianos. 

3. Los barcos y comerciantes prusianos no 
pagarán por la navegación, importación ó es-
portacion de las mercancías, ni por el almace-
nage otros portazgos ó derechos que los que pa
guen los subditos hanoverianos. Estos portazgos 
y derechos se arreglarán de común acuerdo por 
la Prusia y el Hanover, y no podrá alterarse 
después la tarifa, sino de común acuerdo. Las 
prerogativas y libertades aquí enunciadas se 
estienden del mismo modo á los subditos hano
verianos que navegaren en la parte del rio Ems, 
que queda en la dominación prusiana. 

4. Los subditos prusianos no estarán obliga
dos á servirse de comerciantes de Embden para 
el tráfico que hacen por dicho puerto, y les se
rá permitido comerciar con sus mercancías en 
Embden, ya sea con los habitantes de dicha ciu
dad ya con extranjeros, sin pagar mas dere
chos que los que paguen los subditos hanoveria
nos que no podrán aumentarse sino de común 
acuerdo. 

Su Majestad el rey de Prusia se obliga por su 
parte á conceder á los subditos hanoverianos la 
libre navegación del canal de Stecknitz, de mo
do que no paguen mayores derechos que los 
habitantes del ducado de Lauenbourg. Se obliga 
también su Majestad prusiana á asegurar di
chas ventajas á los subditos hanoverianos en el 
caso que cediese á otro soberano el ducado de 
Lauenbourg. 

Articulo 31.* 
Su Majestad el rey de Prusia y su Majestad 

el rey del reino unido de la Gran Bretaña é Ir
landa , rey de Hanover, convienen mutuamente 
en que haya tres vías militares por sus respec
tivos estados, á saber: 

1. Una de Halberstadl por el país de Hildes-
heim á Alinden. 
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3. Otra desde la antigua Marche por Gifhorn 
y Neustadt á Mindeo. 

3. La tercera de Osuabrück por Ippenbnren 
y Rheina á Bentheim. 

Las dos primeras en favor de la Prusia y la 
tercera en favor del Hanover. 

Los dos gobiernos nombrarán inmediatamen-
te una comisión que forme de común acuerdo los 
reglamentos para dichas vias. 

Articulo 32.° 
La bailía de Meppen perteneciente al duque 

de Aremberg, como asimismo la parte de Rhei
na-Wolbeck perteneciente ai duque de Looz-
Corswarem, que se hallan ahora ocupadas pro
visionalmente por el gobierno hanoveriano, en
trarán con el reino de Hanover en las relaciones 
que fije la constitución federativa de Alemania 
para los territorios mediatizados. Sin embargo, 
como se hayan reservado los gobiernos prusia
no y hanoveriano el convenir en lo sucesivo, si 
fuese necesario, en el señalamiento de otra fron
tera respecto al condado perteneciente al duque 
deLooz-Corswarem, dichos gobiernos encarga
rán á la comisión que nombren para el deslin
de de la parte del condado de Lingen cedido al 
Hanover, que se ocupe del mencionado objeto 
y de fijar definitivamente las fronteras de la par
te del condado perteneciente al duque de Looz-
Corswarem, que debe, según va dicho, ser 
ocupada por el gobierno hanoveriano. 

Las relaciones entre el gobierno del Hanover 
y el condado del Bentheim continuarán siendo 
las mismas que se estipularon en los tratados de 
hipoteca existentes entre su Majestad Británica 
y el eitado condado de Bentheim; y estinguidos 
que sean los derechos resultantes de este trata
do, el sobredicho condado de Bentheim se halla
rá con respecto al reino de Hanover en las re
laciones que establezca la constitución fede
rativa de Alemania para les territorios mediati
zados. 

Articulo. 33." 
Su Majestad Británica, rey del Hanover, á fin 

de satisfacer el deseo de su Majestad prusiana 
en cuanto á proporcionar una demarcación con
veniente de territorio á su Alteza serenísima el 
duque de Oldembourgo promete cederle un dis
trito cuya población sea de cinco mu habitan
tes. 

Artículo 34." 
Su Alteza serenísima el duque de Holslein-

Oldcnbourgo tomará el titulo de gran duque de 
Oidenbourgo. 

Articulo 35.° 
Sus Altezas serenísimas ios duques de Mek-

lenbourgo-Schwerin y de Meckknbourgo-
Strehtz, tomarán los títulos de gran duques i» 
Meeklenbonrgo-Soirwerin y Strelkz. 

Articulo 36.* 
Su Alteza serenísima el duque de Sajooú-

Weimar, tomará el titulo de gran duque de 8t-
jonia-Weimar. 

Articulo 37 .o 
Su Majestad el rey de Prusia cederá de la 

masa de sus estados, tales como han sido seña
lados y reconocidos en el presente tratado, á« 
Alteza real el gran duque de Sajonia-Weñur, 
distritos que tengan una población de cincueali 
mil habitantes, próximos ó lindantes can al 
principado de Weimar. 

Su Majestad prusiana se obliga también á ce
der á su Alteza real territorios de noa población 
de veinte y siete mil habitantes en la parte del 
principado de Fnlde, que ae le adjudicó en vir
tud de las mismas estipulaciones. 

Su Alteza real el gran duque de Weimar po
seerá los sobredichos distritos en plena sobera
nía y propiedad, y ios reunirá para siempre i 
sus actuales estados. 

Articula 38.* 
Los distritos y territorios que se han de ce

der á su Alteza real el gran duque de Sajomt-
Weimar, en virtud del precedente artícelo » 
determinarán por ua convenio particular, obli
gándose su Majestad, el rey de Prusia á conchar 
dicho convenia y » entregar á su Alteza realleí 
mencionados distritos y territorios en el ter
mino de dos meses, contadas desde d día M 
canje de las ratificaciones del tratado finato» 
en Viena el i.* de junio de 1816 entre su Ma
jestad prusiana y su Alten reai el gran clo
que. 

Articulo 38.» 
Su Majestad el rey de Prusia cede no obstst-

te desde ahora, y promete entregar á so Aben 
real en el término de «uriñee días, contadas des
de la fecha del sobredicho tratado, ios distrito* 
y territorios siguientes, á saber: 

£1 señorío de Blankenbayn, con la resero 
de que no se comprenda en esta cesión la aan*> 
de Wanderslehen, perteneciente á Unter-fi»-
chen. 
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El señorío inferior (Niedere Herrsclmtt) de 

Kranichfeld; las encomiendas del orden teutó
nico Zwátzen, Lehesten y Liebstádt con sus 
rentas señoriales, las cuales siendo parte de la 
bailia de fickartsbcrge, se hallan enclavadas en 
el territorio de Sajorna-YVeimar; como asimis
mo los demás territorios enclavados en el prin
cipado de Weimar y que pertenezcan á dicha 
bailia. 

La bailia de Tantenbourg, á escepcion de 
Droizen, Gorschen, Weihabourg, Wetterschcid 
y Molischütz, que quedarán á la Prusia. 

La villa de Remssla, como también las de 
Klein-Brembach y Berlstedt, enclavadas en el 
principado de Weimar y pertenecientes al ter
ritorio de Erfourt. 

La propiedad de las villas de Bischoffsroda y 
Probsteizella, enclavadas en el territorio de 
Eisenach, cuya soberanía pertenece ya á su 
Alteza real el gran duque. 

La población de estos diferentes distritos en
trará en el número de las cincuenta mil almas 
que se prometen á su Alteza real el gran duque 
en el articulo 37, y se descontará de dicho nú
mero. 

Articulo 40.° 

El departamento de Fulde con los territorios 
de la antigua nobleza inmediata, que actualmen
te se hallan bajo el gobierno provisional de este 
departamento, es á saber: Mansbach, Buche-
san , Werda y Lengsfeld, esceptuándose sin em
bargo las bailias y territorios siguientes, es á 
saber: las bailias de Hammelbourg con Thulba 
y Saleck, Brukenau con Motten, Saalmünster 
con Urzel y Sonnerz, de la parte de la bailia de 
Biberstein, que comprende las villas de Batien, 
Brand, Dietges, Findlos, Liebbarts, Melperz, 
Ober-Bernbardt, Saifferts y Thaiden, como 
igualmente del dominio de Holskirchen, en
clavado en el gran ducado de Wjjrzbourg, se 
c e d e á su Majestad el rey de Prusia, dándosele 
4a posesión en el término de tres semanas, con
tadas desde 1.* de junio de este año. 

Su Majestad prusiana se obliga, en propor
c i ó n de la parle que se le adjudica por el pre
s e n t e articulo, á encargarse de la parte que le 
corresponda en las obligaciones que deberán 
cumplir los nuevos poseedores del antiguo du
c a d o de Francfort, y de transferir esta estipu
lac ión á los príncipes con quienes su Majestad 

hiciere cambios ó cesiones de los dichos dis
tritos y territorios fuldeses. 

Articulo 41." 

Habiéndose vendido los estados del principa
do de Fulde y del condado de Harían sin qnc 
los compradores hayan cumplido hasta ahora 
las condiciones del pago, los príncipes bajo 
cuyo dominio pasan dichos países, nombrarán 
una comisión para el arreglo'uniforme de todo 
lo respectivo á este asunto y para hacer justicia 
á las reclamaciones de los que adquirieron los 
sobredichos estados. La comisión tomará en 
consideración particularmente el tratado con
cluido el 3 de diciembre de 1813 en Francfort 
entre las potencias aliadas y su Alteza real el 
elector de Hesse; y se ha erijido en principio 
que si se anulase la venta de estos estados, se 
reembolsaría á los compradores de las canti
dades que hubiesen ya satisfecho, nopudiendo 
desposeérseles basta tanto que dicho reembolso 
tenga cumplido y cabal efecto. 

Articulo 42." 

La ciudad de YVetzlar con su territorio pasa 
en plena propiedad y soberanía á su Majestad el 
rey de Prusia. 

Articulo 43." 

Los distritos mediatizados siguientes, esa sa
ber,- las posesiones que los principes de Salra-
Salm y Salm Kyrbourg, los condes llamados los 
fíheinund Wúd Grafen y el duque de Croy ob
tuvieron por el receso principal de la diputación 
estraordinaria del imperio de 25 de febrero de 
1803 en el antiguo circnlode Westphalia, como 
asimismo los señorías de Anholl y de Gehmen, 
las posesiones del duquede Looz-Corswarem que 
se hallan en igual caso (en cuanto no están bajo 
el gobierno hanoveriano), el condado de Stein-
furt perteneciente al conde de Bentheim-Ben-
tbim, el condado de Reklingsbausen pertene
ciente al duque de Arembcrg, los señoríos de 
Rlieda, Gutersloli y Gronau pertenecientes al 
conde de Bentheim-Tecklenbourg, el condado 
de Rittberg perteneciente al príncipe de Kau-
nitz, los señoríos de Ncustadty de Giniborn per
tenecientes al conde de Walnioden,y el señorío 
de Hombourg perteneciente á los principes de 
Sayn— Wittgenslein— Berlcbourg, serán coloca
dos en sus relaciones con la monarquía prusiana 
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en la forma que las determine para los territo
rios mediatizados la constitución federativa de 
Alemania. 

Pertenecerán á la monarquía prusiana las pose
siones de la antigua nobleza inmediata, y en es
pecial el señorío de Wildcnberg en el gran du
cado de Ber g, y la bar onia de Schauen en el prin
cipado de llalbcrstadt. 

Articulo 44." 
Su Majestad el rey de Baviera poseerá para 

si, sus herederos y sucesores en plena propiedad 
y soberanía el gran ducado de Würzbourg en la 
forma que le poseyó su Alteza imperial el archi
duque Fernando de Austria, y el principado de 
Aschaffenbourgtal como hizo parte del gran du
cado de Francfort bajo el dominio del departa
mento de Aschaffenbourg. 

Articulo 45.° 
Con respecto á los derechos y prcrogativasy 

dotación del principe primado como antiguo 
príncipe eclesiástico, se ha determinado; 

1. Que será tratado de un modo análogo á los 
artículos del receso que en 1803 arreglaron la 
suerte de los príncipes secularizados, y á lo que 
sobre el mismo objeto ha estado en práctica. 

2. Al efecto recibirá, contando desde l." de 
junio de 1814, la cantidad de cien mil florines 
pagaderos por trimestre en buena especie calcu
lada por veinte y cuatro florines el marco, como 
renta vitalicia. 

Dicha renta la satisfarán los soberanos bajo 
cuyo dominio queden las provincias ó distritos 
del gran ducado de Francfort, á prorata de la 
parte que cada uno posea. 

3. Los adelantos que hubiere hecho de su pro
pio peculio el principe primado á la caja general 
del principado de Fulde, se le restituiráná el, á 
sus herederos ó apoderados en la forma que re
sulten después de liquidados y aprobados. 

Esta carga pesará proporcionalmenle sobre 
los soberanos que hayan de poseer las provin
cias y distritos que componen el principado de 
Fulde. 

4- Se entregaránalprincipe primadolosmue
bles y demás objetos que se pruebe pertenecerá 
su propiedad particular. 

5. Losdepcndientes del gran ducado de Franc
fort tanto civilesy eclesiásticos, como militares 
y diplomáticos, serán tratados conforme á los 
principios del articulo 59." del receso del impe
rio de 25 de febrero de 1803, pagándoseles las 

pensiones proporcionalmenle por los soberanos 
que entran en posesión de los estados que forma
ron dicho gran ducado, acontar desde 1." deju
nio de 1814. 

6. Se establecerá sin tardanza una comisión 
cuyos individuos serán nombrados por dichos 
soberanos, y que se ocupará del arreglo de lo 
concerniente á la ejecución de las disposiciones 
contenidas en el presente artículo. 

7. Se tendrá entendido que, en virtud de este 
arreglo queda estinguida toda pretensión que pi
diere instaurarse con respecto al principe pri
mado en su calidad de gran duque de Franc
fort, sin que pueda inquietársele con reclamación 
ninguna de esta especie. 

Articulo 46.° 
La ciudad de Francfort con su territorio tal 

como se hallaba en 1803,es declarada librej 
formará parte de la liga germánica. Sus institu
ciones se fundarán en el principio de perfecta 
igualdad de derechos entre los diferentes cultos 
de la religión cristiana. Esta igualdad de dere
chos se estenderá á todos los derechos civilesy 
políticos, y se observará en todas las relaciones 
del gobierno y de la administración. 

Las discusiones que se originen ya sea acerca 
del establecimiento de la constitución, ya sobre 
su conservación pertenecerán á la dieta germá
nica, la cual solamente podrá juzgarlas. 

Articulo 47.° 
Su Alteza real el gran duque de Hesse obtiene 

en cambio del ducado de Westphaliaqoe se cede 
á su Majestad el rey de Prusia un territorio de 
ciento cuarenta mil habitantes ala orilla izquier
da del Rhin, antiguo departamento de Mont To-
nerre. Su Alteza real le poseerá en plena pro
piedad y soberanía, y obtendrá también la pro
piedad de la parte de las Salinas de Kreutznack 
que se halla situada á orilla izquierda del Nabe, 
la soberanía quedará á la Prusia. 

Artículo 48.° 
Se reintegra al Landgrave de Hesse-Hon-

bourg en las posesiones, rentas, derechos y re
laciones políticas de que quedó privado á conse
cuencia de la confederación Rhenana. 

krticulo 49.° 
Se reserva un distrito de sesenta y nueve mil 

almas de población en el antiguo departamento 
de la Sarre, fronterizo de los estados de sn Ma
jestad el rey de Prusia. del cual se dispondrá 
en la siguiente forma: 
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El duque Sajonia-Cobourg y el duqne de 01-

denbourg obtendrán, cada uno, un territorio 
de veinte mil habitantes; el duque de Mecklen-
bonrg-Strelitz y el landgrave de Hesse-Hom-
bourg, cada uno, un territorio de diez mil habi
tantes; y el conde de Pappenheim, un territo
rio de nueve mil habitantes. 

El territorio del conde de Pappenheim que
dará bajo la soberanía de su Majestad prusiana. 

Articulo 50.° 

Gomo las adquisiciones señaladas por el an
terior artículo á los duques de Sajón ia-Cobour-
go, Oldenbourg, Mecklenbourgo-Strelitz y al 
landgravedeHesse-Hombourg, no confinan con 
sus respectivos estados, sus Majestades el empe
rador de Austria, el emperador de todas las Ru
sias , el rey de la Gran Bretaña y el rey de Prusia. 
prometen emplear sus buenos oficios al terminar 
la presente guerra, ó tan luego como las circuns
tancias lo permitan para que los citados principes 
obtengan por cambios ó de otro modo las venta
jas que sus Majestades están dispuestas á asegu
rarles. Para no multiplicar las administraciones 
de dichos distritos, se ha convenido en que que
den provisionalmente bajo el gobierno prusiano, 
reservándose sus productos para los nuevos se
ñores. 

Articulo 51.° 

Pasarán en plena soberanía y propiedad á su 
Majestad el emperador de Austria todos los ter
ritorios y posesiones tanto á la orilla izquierda 
del Rhin en los antes de ahora departamentos 
de la Sarrey de Mont-tonerre, como en los lla
mados hasta aquí de Fulde y de Francfort, ó 
enclavadas en los países adyacentes puestos á dis
posición de las potencias aliadas por el tratado 
de París de 30 de mayo de 1814, y de las cuales 
no se hubiese dispuesto en los artículos del pre
sente tratado. 

Articulo 52." 

El principado de Isenbourg queda bajo la so
beranía de su Majestad imperial y real apostóli
ca y se hallará respecto á su dicha Majestad im
perial y real apostólica en las relaciones que de
termine la constitución federal de Alemania pa
ra los estados mediatizados. 

Articulo 53.° 

Los principes soberanos y ciudades libres de 

la Alemania, comprendiendo' en esta transucion 
á sus Majestades el emperador de Austria, re -
yes de Prusia y Dinamarca, y el de los Paisas-
Bajos, y señaladamente: 

el emperador de Austria 

y 
el rey de Prusia 

por todas aquellas de sus posesiones que en I» 
antiguo pertenecieron al imperio germánico; 

el rey de Dinamarca, 
por el ducado de Holstein, 

el rey de tos Paises-Bajoi, 
por el gran ducado de Luxembourg , 
establecen entro sí una confederación perpetua 
con el nombre de confederación germánica. 

Articulo 54." 

El objeto de esta confederación es la conser
vación de la seguridad exterior é interior déla-
Alemania , de la independencia y de la inviola
bilidad de los estados confederados. 

Articulo 55.° 

Los miembros de la confederación, como ta
les son iguales en derechos; se obligan todos 
igualmente á mantener el acta que constituye 
su unión. 

Articulo 56". 
Los asuntos de la confederación se tratarán 

en una dieta federal, en la que todos los miem
bros votarán por medio de plenipotenciarios, 
sea individual ó colectivamente, del siguiente 
modo, sin perjuicio de su respectivo rango: 

Vana. 

1. Austria l 
2. Prusia.. 1 
3. Baviera 1 
4. Sajonia t 
5. Hanover f 
6. Würtcmbcrg 1 
7. Badén . 1 
8. Hesse electoral 1 
9. Gran ducado de Hesse. i 

10. Dinamarca por Holstein 1 
11. Países-Bajos por el Luxembourg. • . 1 
13. Gasas gran ducales y ducales de Sa

jonia 1 
13. Brunswic y Nassau 1 
14. Mecklcnburgo Schwerin y Meck-

lenburgo Slrclitz l 
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15. Holstein-Oldenburgo Anbalt y Sch-
warzbourg 1 

16. HohenzoUern, Licchtenstein i Reuss, 
Schaurubourg-Lippe y Waldeck. . 1 

17. Las ciudades libres de Lübeck, 
Francfort, Breraen y Hamburgo. . 1 

Total 17 

Articulo 57." 

£1 Austria presidirá la dieta federativa. Cada 
estado de la confederación tiene derecho de ha
cer proposiciones; el que presida está obligado 
á someterlas á deliberación en el término que 
se fijará» 

Articulo 58.° 

Cuando hayan de hacerse leyes fundamenta
les ó alteraciones en las leyes fundamentales de 
la confederación, hayan de tomarse providen
cias relativas á la acta misma federal, ó adop
tarse instituciones orgánicas ú otros arreglos de 
interés común, la dieta se formará en asamblea 
general, en cuyo caso se distribuirán los» votos 
del siguiente modo, calculado por la estension 
respectiva de cada estado: 

1. El Austria tendrá 4 
9. LaPrusia 4 
3. La Sajonia 4 
4. La Baviera 4 
5. ElHanover 4 
6. El Würtemberg 4 
7; Badén 3 
8. Hcsse electoral 3 
9. Gran ducado de Hessc 3 

10. Holstein 3 
11. Luxemburgo 3 
12. Brunswic 8 
13. Mecklenburgo-Schwerin S 
14. Nassau S 
18. Sajonia-Weimar 1 
16. Gotha \ . i 
17. Gobourg 1 
18. Meinnngen i 
19. Hildbourgbausen l 
SO. Mecklenburgo-Strelitz i 
21. Holstein-Oldeniburgo l 
22. Anhalt-Dassau i 
23. — Bernbourg i 
24. Kóthen i 

25. Scliwarzbourg-Sondersliausen. . . l 
26. Rudolstadt 1 
27. Hohenzolern-Hechingen I 
28. Licchtenstein 1 
29. Hohemollern-Siegmaringen I 
30. Waldeck I 
31. Reuss, rama primogénita 1 
32. rama segunda 1 
33. Schaumbourg-Lippe 1 
34. Lippe 1 
35. La ciudad libre de Lübeck 1 
36. de F r a n c f o r t . . . . 1 
37. de Bremen 1 
38. de Hamburgo. . . . 1 

Total 69 

Al ocuparse la dieta de las leyes orgánicas de 
la confederación examinará si deben conceder
se algunos votos colectivos á loa antiguos «nu
dos mediatizados del imperio. 

Articulo 59." 

La cuestión de si un negocio debe discatine 
por la asamblea general, conforme á los prin
cipios arriba establecidos, se decidirá en asam
blea ordinaria á pluralidad de votos. 

La misma asamblea preparará los proyectes 
de resolución que hayan de presentarse á la 
asamblea general, y proporcionará á esta todo 
lo necesario para su adopción ó no admisión. 
Se decidirá á pluralidad de votos tanto en li 
asamblea ordinaria como en la asamblea gene
ral ; pero con la diferencia de que en la primen 
bastará la pluralidad absoluta, en tanto que en 
la otra serán precisas dos terceras partes devo
tos para formar la pluralidad. Guando en asam
blea ordinaria ocurra empate de votos, decidirá 
la cuestión el presidente. Sin embargo, siem
pre que se trate de aceptación ó cambio de leyes 
fundamentales, de instituciones orgánicas,de 
derechos individuales ó de asuntos de religión, 
no bastará la pluralidad de votos, ya sea eo 
asamblea ordinaria, ya en asamblea general-

La dieta es permanente; puede sin embarro 
suspender sus sesiones por un término fijo.cfoe 
no ha de esceder de cuatro meses, cuando naví 
terminado los asuntos sometidos á su delibera
ción. 

Las disposiciones ulteriores relativas á la sus
pensión de sesiones, y al despacho de los ne
gocios urgentes que pudieren ocurrir durante 
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la suspensión, se reservan á la dieta que se ocu
pará de ellos al redactar las leyes orgánicas. 

Articulo 60.* 

En cnanto al orden para rotar los miembros 
de la confederación, se ha determinado que en 
Unto que la dieta se ocupe de la formación de 
las leyes orgánicas no se siga regla alguna en 
el particular, y que cualquiera que sea la que se 
adopte no perjudique á ninguno de los miem
bros ni establezca principio para en lo sucesivo. 
Formadas que sean las leyes orgánicas, la dieta 
deliberará acerca del momento de fijar este 
punto por medio de una regla estable, en la que 
se separará lo menos posible de las existentes en 
la antigua dieta, y particularmente del receso de 
la diputación del imperio de 1803. Por otra par
te , el orden que se adopte no influirá para nada 
en el rango y precedencia de los miembros dé 
la confederación fuera de sos relaciones con la 
dieta. 

Articulo 61.° 

La dieta residirá en Francfort sobre el Mein. 
Su apcrtara se ha fijado para el l .• de setiembre 
de 1815. 

Articulo 6Í.» 

El primer objeto de que se ocupará la dieta 
después de su apertura, será el redactar las le
yes fundamentales de la confederación, y de 
las instituciones orgánicas con respecto á sus 
relaciones esteriores, militares é interiores. 

Articulo 63.* 

Los estados de la confederación se obligan á 
defender DO solo la Alemania entera, sino tam
bién á cada estado particular de la unión en 
éaso que fuese atacado, y se garantizan mu
tuamente sus posesiones comprendidas en esta 
unión. 

Declarada la guerra por la confederación, 
ningún miembro podrá entablar negocios par
ticulares con el enemigo, ni hacer la paz ó ar
misticio sin el consentimiento de los otros. 

Los estados confederados se obligan también 
á nojleclararse la guerra bajo ningún preteslo, 
y á no ventilar sus diferencias por medio de la 
fuerza de las armas, sino antes bien á someter
las á la dieta. Esta ensayará por medio de una 
comisión el camino de la mediación; y si no 
valiese y fuese necesaria una sentencia judicial, 
** proveerá por el arbitrio de mi juicio mitre-

gal (austragalúutauz) bien organizado, al cual 
se someterán sin apelación las partes. 

Articulo 64." 

Los artículos comprendidos bajo el titulo de 
disposiciones particulares en el acta de la confe
deración germánica tal como se halla aneja al 
presente tratado original y traducida al francés, 
tendrán Tgual"fuorsa y valor que si aquí se hu
biesen insertado testualmente. 

Articulo 65." 

Las antiguas Provincias-Unidas de los Paises-
Bajos y las hasta aquí provincias belgas, unas y 
otras en los limites señalados por el articulo si
guiente , formarán, juntamente con los países y 
territorios enunciados en el propio articulo, 
bajo la soberanía de su Alteza real el príncipe 
de Orange -Nassau, principe soberano de las 
Provincias-Unidas, el reino de los Países-Ba
jos, hereditario por el orden de sucesión ya es
tablecida en el acta constitucional de dichas 
Provincias-Unidas. El título y prerogaüvas de 
la dignidad real quedan reconocidas por todas 
las potencias en la casa de Orange-Nassau. 

Articulo 66.' 

La línea comprensiva de los territorios que 
han de formar el reino de los Países-Bajos, se 
determina del siguiente modo. Arranca del mar 
y se estiende ó lo largo de las fronteras de Fran
cia por el lado de los Países-Bajos, tal como 
fueron rectificadas y señaladas en el artículo 3 
del tratado de París de 30 de mayo de 1814,has
ta el Meuse, y en seguida á lo largo de las mis
mas fronteras hasta los límites antiguos del du
cado de Luxembourg. De allí continúa en la di
rección de los limites de este ducado y del 
antiguo obispado de Lieja, hasta encontrar (al 
mediodía de Deiffelt) los limites occidentales de 
este cantón y del de Halmedy en el punto que 
este último termina entre los antiguos departa
mentos del Ourtbe y de la Boer: siguen des
pués á lo largo de estos limites hasta que tocan 
á los del cantón, antes francés, de Eupen en el 
ducado de Limbourg, y continuando el límite 
occidental de este cantón en dirección al Norte, 
dejando á la derecha una pequefta parte del an
tiguo cantón francés de Anbel, se une en el 
punto de contacto de los tres antiguos departa
mentos del Ourtbe, del Meuse interior y del 
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IVoer: partiendo de este punto dicha linea sigue 
la que separa estos dos últimos departamentos 
hasta donde toca ni Worm (rio cuya emboca
dura se halla en el Roer), y se estiende á lo lar-
l*o de este rio hasta el punto en que de nuevo 
toca el limite de estos dos departamentos: con
tinúa este limite hasta el Mediodía de Hillens-
bcrg (antiguo departamento del Roer); de allí 
sube hacia el Norte, y dejando á Hillensberg á 
la derecha y cortando en dos partes casi iguales 
el cantón de Siltard, de modo que Siltar y Sus-
teren queden á la izquierda, llega al antiguo 
territorio holandés: dejando después á la iz
quierda este territorio, sigue la frontera orien
tal hasta el punto en que esta toca con el anti
guo principado austríaco de Gueldres por el 
lado de Ruremonde, y dirigiéndose hacia el 
punto mas oriental del territorio holandés al 
Norte de Swalmcn, continúa abrazando este 
territorio. 

En fin va á unir, partiendo del punto mas 
oriental, laotra parte del territorio holandés en 
que se halla Venloo, comprendiendo esta ciu
dad y su territorio. De allí hasta la antigua 
frontera holandesa cerca de Mook, situada bajo 
de Gennep, seguirá el curso del Meuse á tal 
distancia de la orilla derecha, que todos los lu
gares que no estén distantes de este rio mas de 
mil perchas de Alemania (Rheintandische Ru-
llien) pertenecerán con sus jurisdicciones al 
reino de los Paises-Bajos; con el bien entendi
do sin embargo, en cuanto á la reciprocidad de 
este principio, que el territorio prusiano no 
puede tocar punto alguno del Meuse, ni acer
carse á distancia de ochocientas perchas de 
Alemania. 

Del pumto en que la línea que acaba de des
cribirse toca la antigua frontera holandesa has
ta el Rhin, esta frontera quedará en lo esen
cial del modo que se hallaba en i 795 entre Cle-
vesy las Provincias-Unidas. Será examinada por 
la comisión que han de nombrar inmediatamen
te los dos gobiernos de Prusia y de los Paises-
Bajos para proceder al exacto señalamiento de 
los limites, tanto del reino de los Paises-Bajos 
como del Gran ducado de Luxembourg, desig
nados en el articulo 68, y dicha comisión arre
glará, auxiliada por facultativos, todo lo rela
tivo á construcciones hidrotéchnicas y demás 
puntos análogos del modo mas equitativo y con
forme á los intereses mutuos de los estados pru-

DOS. 

sianos y de los Paises-Bajos. Esta disposición es 
también aplicable á la fijación de limites en los 
distritos de Kyfwaerd, Lobith y demás territo 
rio hasta Kekerdom. 

Los lugares enclavados de Huissen y Mal-
bourg, elLymers con la ciudad de Sevenaer, 
y el señorío de Weel harán parte del reino de 
los Paises-Bajos; y su Majestad prusiana los re
nuncia para siempre por sí, sus descendiente» 
y sucesores. 

Articulo 67." 

Se cede igualmente al príncipe soberano de I» 
provincias-Unidas, hoy dia rey" de los Paises-
Bajos , la parte del antiguo ducado de Lnxem-
bourg comprendida en los límites que se señalan 
en el artículo siguiente, para que la posea por 
siempre por si y sus sucesores en plena propie
dad y soberanía. El soberano de los Paises-Ba
jos añadirá á sus títulos el de gran duque del 
Luxembourg y se le reserva la facultad de nacer 
con respecto á la sucesión del gran ducado el 
arreglo de familia entre los príncipes sus hijos 
que crea conforme á los intereses de sumonar-
quia é intereses paternales. 

Siendo el gran ducado de Luxembourg un 
compensación de los principados de Nassao-Di-
Uenbourg, Siegen, Hadamar y Dietz, formara 
uno de los estados de la confederación germá
nica , y el principe, rey de los Paises-Bajos en
trará en el sistema de dicha confederación co
mo gran duque del Luxembourg con todas 1* 
prcrogativas y privilegios de que gocen los oV-
nias píncipes alemanes. 

La ciudad de Luxembourg será considerada 
bajo el aspecto militar como fortaleza de la con
federación. El gran duque tendrá no obstan!» 
el derecho de nombrar gobernador y coman
dante militar de esta fortaleza, salva la aproba
ción del poder ejecutivo de la confederackw, 
y bajo las demás condiciones que se crea nece
sario establecer en conformidad de la fntar» 
constitución de dicha confederación. 

Articulo 68.° 

Se compondrá el gran ducado de Lnxen-
bour g de todo el territorio situado entre el reino 
de los Paises-Bajos, tal como ha sido señabA» 
en el artículo 66, la Francia, el Mosela hasta la 
embocadura del Sure, el curso del Sure ha*u 
su confluencia con el Our, y el curso de es» 
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último rio hasta los límites del hasta aquí cantón 
francés de San Vith, que no pertenecerá al gran 
ducado del Luxembourg. 

Articulo 69.° 

Su Majestad el rey de los Paises-Bajos, gran 
duque de Luxembourg poseerá perpetuamente 
por sí y sus sucesores la soberanía plena y en
tera de la parte del ducado de Bouillon, no ce
dida á la Francia en el tratado de París, y ba
jo este concepto se reunirá el gran ducado del 
Luxembourg. 

Habiéndose movido contestaciones acerca de 
dicho ducado de Bouillon, el competidor cuyos 
derechos sean legítimamente probados del mo
do abajo enunciado, poseerá en plena propiedad 
dicha parte del ducado, tal como lo ha sido por 
el último duque, bajo la soberanía de su Majes
tad el rey de los Paises-Bajos, gran duque del 
Luxembourg. 

Dicha sentencia se pronunciará sin apelación 
por un juicio arbitral. Al efecto cada dos com
petidores nombrarán un arbitro y las cortes de 
Austria, Prusia y Gerdeña nombrarán otro cada 
una. Estos jueces se reunirán en Aquisgran in
mediatamente que el estado de la guerra y las 
circunstancias lo permitan, y el juicio tendrá lu
gar en los seis meses desde la fecha de su reu
nión. 

En el intervalo, su Majestad el rey de los Pai
ses-Bajos, gran duque del Luxembourg, tomará 
en depósito la propiedad de dicha parte del du
cado de Bouillon para restituirla con el produc
to de esta administración intermedia al compe
tidor en cuyo favor se pronuncié el fallo arbi
tral. Su dicha Majestad le indemnizará de la pér
dida de las contribuciones, provenientes de los 
derechos de soberanía, por medio de un equita
tivo arreglo. Y si acontece que las restitución 
se hace al prícipe Garlos de Roban, dichos bie
nes pasarán á su dominio con sujeción á las le
yes de la substitución que forma su título. 

Articulo 70.° 

Su Majestad el rey de los Paises-Bajos re
nuncia para siempre por si, sus descendientes 
y sucesores eu favor de su Majestad el rey 
de Prusia las posesiones soberanas que poseía 
en Alemania la casa de Nassau- Orange, y par
ticularmente los principados de Dillenbourg, 
Dietz, Sicgcn y Hadamar, incluso el señorío de 

Beilstein, en la forma que dichas posesiones que-
dason definitivamente arregladas entre las dos 
ramas de la casa de Nassau por el tratado conclui
do en el Haya á 14 de julio de 1814. Su Majes
tad renuncia del mismo modo el principado de 
Fulde y demás distritos y territorios que se le 
habian asegurado por el articulo IS del receso 
principal de la diputación extraordinaria del 
imperio de 25 de febrero de 1803. 

Articulo Ti." 

Queda subsistente el derecho y orden de su
cesión establecido entre las dos ramas de la 
casa de Nassau por el acta de 1783, llamada 
Nassauitcher Erbverrem, y se traslada de los 
cuatro principados de Orange-Nassau al gran 
ducado de Luxembourg. 

Articulo 72." 

Su Majestad el rey de los Paises-Bajos al reu
nir bajo su soberanía los países señalados en los 
artículos 66 y 68 adquiere todos los derechos y 
toma sobre si todas las cargas y obligaciones es
tipuladas relativamente á las provincias y distri
tos desmembrados de la Francia por el tratado 
concluido en París á 30 de mayo de 1814. 

Articulo 73.° 

Su Majestad el rey de los Paises-Bajos habien
do reconocido y sancionado en 21 de julio de 
1814 los ocho artículos comprendidos en el do
cumento anejo al presente tratado, cómo bases 
de la reunión de las provincias belgas con las 
Provincias-Unidas, dichos artículos tendrán la 
misma fuerza y valor que si estuviesen insertos 
palabra por palabra en la transacion actual. 

Articulo 74." 

Se reconoce como base del sistema helvético 
la integridad de los diez y nueve cantones tal co
mo existían en cuerpo político cuando se cele
bró el convenio de 29 de diciembre de 1813. 

Articulo 75." 

Quedan reunidos á la Suiza y formarán tros 
nuevos cantones el Valesado, el territorio de 
Ginebra y el principado de NeufcbStel. Seres-
tituye al cantón de Vaud el valle de Dappes que 
antes le perteneció. 

Articulo 76.° 

El obispado do Basilea y la ciudad y territo-
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rio de Bienne serán reunidos á la confederación 
helvética, haciendo parte del cantón de Berna. 

No obstante, se esceptuan de esta última dis
posición los siguentes distritos: 

1. Un distrito de hacia tres leguas cuadradas 
de estension comprensivo de los pueblos de Alt-
schweiler: Scbónbucb, Oberweiler, Terwei-
ler, Eltingen, Furstenstein, Plotten, Pfeffin-
gen, Aesch, Brnck, Reinach, Arlesheim, cuyo 
distrito se reunirá al cantón de Basilca. 

2. Un pequeño territorio enclavado que se 
halla inmediato á la villa de Neufchitellois de 
Lignieres, y que estando hoy en cuanto á la ju
risdicion civil bajo la dependencia defcanton de 
Weufchltel, y en cuanto á la jurisdicion crimi
nal bajo la del obispado de Basilea pertenecerá 
en plena soberanía al principado de Neufchitel. 

Artículo 77.° 

Los habitantes del obispado de Basilea y los 
de Bienne reunidos al cantón de Berna y de Basi
lea gozarán bajo todos conceptos, sin diferen
cia de religión (que se conservará en el estado 
actual) de los mismos derechos políticos y civi
les de que gozan y puedan gozar los habitantes 
de las partes antiguas de dichos cantones. En 
consecuencia concurrirán con ellos á los desti
nos de representantes y demás funciones, según 
las constituciones cantonales. Se conservarán á 
la ciudad de Bienne y pueblos que formaban su 
jurisdicion los privilegios municipales compa
tibles con la constitución y reglamentos genera
les del cantón de Berna. 

Se mantendrá la venta de los bienes naciona
les y no podrán restablecerse las rentas feuda
les y diezmos. 

Comisiones compuestas de un número igual 
de diputados por cada parte interesada formarán 
las respectivas actas de reunión conforme á los 
principios arriba enunciados. Los comisionados 
del obispado de Basilea serán elegidos por el 
cantón director entre los ciudadanos mas nota
bles del pais. Dichas actas serán garantidas por 
la confederación Suiza; y un arbitro nombrado 
por la dieta decidirá los puntos en que estén dis
cordes las partes. 

Articulo 78.» 

Habiendo llegado á caducar la cesión del se
ñorío de Razüns, enclavado en el pais de los 
Grisones .hecha por el articulo 3.° del tratado 

de Viena de 14 de octubre de 18*9, restableci
do su Majestad el emperador de Austria ea ios 
derechos anejos á dicha posesión, confirma la 
disposición que hizo acerca de este señorío por 
declaración de 20 de marzo de 1815 en favor del 
cantón de los Grisones. 

Articulo 79." 

Para asegurar las comunicaciones comercia
les y militares de Ginebra con el cantón de Vaos' 
y resto de la Suiza, y completar sobre este pan
to el artículo 4.° del tratado' de París de 31 de 
mayo de 18141 su Majestad cristianísima eco-
siente en hacer que se coloque la linea de achi
nas de modo que esté libre en todo tiempo el 
camino que conduce de Ginebra por Versoy en 
Suiza, sin que las postas, viajeros y transporte 
de mercancías sufran incomodidad con visita de 
aduanas, ni con el adeudo de derechos de nin
guna especie. Se ba declarado también qne no 
se dificultará de modo alguno el paso de troto» 
suizas por el referido camino. 

En los reglamentos adicionales qne se hallas 
sobre este objeto, se asegurará del modernas 
conveniente á los ginebrinos, la ejecución de los 
tratados relativos á su libre comunicación én
trela ciudad de Ginebra y el distrito (ItaoV 
menl) de Peney. Su Majestad cristianísima con
siente ademas que la gendarmería y milicias dt 
Ginebra pasen por el gran camino de Herrín 
del dicho distrito (Mandtmmt) á la ciudad de 
Ginebra, y reciprocamente después de haber 
prevenido al puesto militar de la genáannem 
francesa mas próximo. 

Artículo 80.° 

Su Majestad el rey de Cerdeos cede la parle 
de la Saboya situada entre el rio de Arre y el 
Ródano, los limites de la parte de la Saboya ce
dida á la Francia y la montana de Soleve bastí 
Veiry inclusive; ademas k que se comprende 
entre el gran camino llamado del Simplón,el 
lago de Ginebra y el territorio actual del cantón 
de Ginebra desde Yenezas hasta el punto enqoe 
el rio de Hermanee atraviesa dicho camino, y 
de allí, continuando el curso de este rio basta» 
embocadura en el lago de Ginebra al levante de 
la villa de Hermanee (continuando en posesión 
de su Majestad el rey de Centena el todo del 
camino llamado del Simplón), para que esto* 
países se reúnan al cantón de Ginebra, salvo ai 



determinar con mas precisión los limites por los 
respectivos comisionados, sobre todo en lo con
cerniente al deslinde por cima de Veiryysobre 
la montaña de Sale ve; renunciando su dicha flfa-
jestad por si y sus sucesores perpetuamente sin 
escepcion ni reservas todos los derechos de 
soberanía, y otros cualesquiera que puedan per
tenecerá en los lugares y territorios compren
didos en esta demarcación. 

Su Majestad el rey de Cerdefia consiente ade
mas que se restablezca la comunicación entre 
el cantón de Ginebra y el Valesado por el cami
no llamado del Simplón, del mismo modo que lo 
ha> concedido la Francia entre Ginebra y el can
tón de Vaud por el camino de Versoy. Habrá 
también en todo tiempo libre comunicación pa
ra las tropas ginebrinas entre el territorio de 
Ginebra y el distrito {Mandement) de Jussi, y 
se facilitarán todos los medios que en su caso 
fueren necesarios, para llegar por el lago al ca
mino llamado del Simplón. < 

Por otra parte, se concederá exención de to
da clase de derecho de tránsito á las mercancías 
y géneros, que procedentes de los estados de su 
Majestad el rey de Cerdeña y del puerto franco 
de Ginebra, pasen por el camino llamado del 
Simplón en toda su estension por el Valesado y 
estado de Ginebra. 

Está exención no será, sin embargo, aplicable 
mas que al tránsito, sin que se estienda ni á los 
derechos establecidos para la conservación del 
camino, ni á los géneros y mercancías destina
dos á la venta ó consumo en el interior. Igual 
reserva se aplicará á la comunicación concedida 
á los suizos entre el Valesado y el cantón de Gi
nebra, y los respectivos gobiernos tomarán al 
efecto de común acuerdo las medidas qne juzga
ren necesarias, ya sea para el impuesto, ya pa
ra impedir el contrabando, cada uno en su ter
ritorio. 

Articulo 81.* 

Para establecer compensaciones mutuas, los 
cantones de Argovia, de Vaud, del Tesino y de 
San Gall, satisfarán á los antiguos cantones de 
Schwitz, Unterwald, Uri, Glaris, ZugyAppen-
zell (Rhode interior), una cantidad que se apli
cará en dichos cantones á la instrucción pública 
y á los gastos de administración general, pero 
principalmente al primer objeto. 

La cantidad, la forma del pago y reparto de 
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esta compensación pecuniaria, se fijará del s i 
guiente modo. 

Los cantones de Argovia, de Vaud y de San 
Gall satisfarán álos cantones de Schwitz, Unter-
Wald, Uri, Zug, Glaris y Appenzell (Rhode in
terior), una suma de quinientas mil libras de 
Suiza. 

Cada uno de los primeros pagará el interés 
de su parte cuota, á razón de cinco por ciento 
anual, ó entregará el capital en dinero ó propie
dades á su elección. 

El reparto sea para el pago, sea para la asig
nación de fondos, se hará en las proporciones 
de la escala de contribución establecida para 
atender á los gastos federales. 

El cantón del Tesino pagará anualmente al 
cantón de Uri la mitad del producto de portaz
gos del valle de Levantóle. 

Articulo 82." 

Para terminar las diferencias que se han ori
ginado con motivo de los fondos que los canto
nes de Zuric y de Berna colocaron en Inglater
ra , se ha establecido: 

1. Que los cantones de Bcrnay de Zuric con
servarán la propiedad del capital de los fondos 
tal como existia en 1803, en laépocade la disolu
ción del gobierno helvético, y gozarán délos 
intereses que venza desde 1.° de enero de 1815. 

2. Que los intereses vencidos y acumulados 
desde el año de 1798 basta el año de 1814 inclu
sive, serán destinados al pago del capital restan
te de la deuda nacional, conocido bajo la deno
minación de deuda helvética. 

3. Que el remanente de la deuda helvética 
quedará á cargo de los demás cantones, libres 
como se hallan por la disposición arriba enun
ciada los de Berna y Zuric. La parte cuota de 
cada uno de los cantones que quedan cargados 
de dicho remanente, se regulará y satisfará en 
la proporción establecida para las contribucio
nes destinadas al pago de los gastos federales: 
los países incorporados ala Suiza desde 1813nu 
.sufrirán imposiciones con respecto á la antigua 
dieta helvética. 

Si acaeciese que pagada la referida deuda hu
biese algún escedente, se repartirá entre los can
tones de Berna y de Zuric en proporción de sus 
respectivos capitales. 

Iguales disposiciones se adoptarán con res
pecto á otros créditos, cuyos títulos quedan de-
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positados bajo el cuidado del presidente de la 
dieta. 

Articulo 83.° 
Para conciliar las controversias nacidas con 

motivo de los Laúd* abolidos sin indemniza
ción , se pagará una indemnización á los parti
culares propietarios de los Lauds. Y á fin de 
evitar toda diferencia ulterior sobre este punto 
entre los cantones de Berna y de Vaud, este 
último pagará al gobierno de Berna la cantidad 
de trescientas mil libras de Suiza que se distri
buirán entre los reclamantes de Berna propie
tarios de los Lauds. Los pagos se harán á razón 
de una quinta parte cada año, empezando desde 
el i." de enero de 1816. 

Articulo Si." 
Se confirma en un todo la declaración dirigi

da con fecha de 90 de marzo por las potencias 
signatarias del tratado de París á la dieta de la 
confederación suiza, y aceptada por la dieta 
mediante el acto de ahesion del 27 de marzo: 
los principios establecidos y los arreglos he
chos por dicha declaración, se sostendrán in
variablemente. 

Articulo 85.° 
Los limites de los estados de su Majestad el 

rey de Cerdeña serán: 
Por el lado de Francia los mismos que eran 

en 1." de enero de 1792, escepto las alteracio
nes hechas en el tratado de París de 30 de mayo 
de 1814. 

Por el lado de la confederación helvética, los 
mismos que existían en 1." de enero de 179S, 
escepto el cambio ocurrido en virtud de la ce
sión hecha á favor del cantón de Ginebra, tal 
como dicha cesión se halla esplicada en el arti
culo 80 del presente instrumento. 

Por el lado de los estados de su Majestad el 
emperador de Austria los mismos que existían 
en I.0 de enero de 179S, manteniéndose por 
ambas partes en todas sus estipulaciones el con
venio concluido entre sus Majestades la empe
ratriz María Teresa y el rey de Cerdeña. 

Por el lado de los estados de Parma y Pla-
sencia el límite, en lo que respecta á los anti
guos estados de su Majestad el rey de Cerdeña, 
continuará siendo el mismo que existia en l.° de 
enero de 1792. 

Los límites de los hasta ahora estados de Ge
nova y paises llamados feudos imperiales, reu
nidos á los estados de su Majestad el rey de 

Cerdeña según los artículos siguientes, serán los 
mismos que en 1.° de enero de 179! dividían 
estos paises de los estados de Parma y de Pla-
sencia, y de los de la Toscana y Massa. 

La isla de Capraia, habiendo pertenecido i 
la antigua república de Genova, queda com
prendida en la cesión de los estados de Genova 
á favor de su Majestad el rey de Cerdeña. 

Articulo 86.° 
Los estados que formaron hasta aquí la repú

blica de Genova, quedan reunidos para siempre 
á los estados de su Majestad el. rey de Cerdeña 
á fin de que los posea como estos en plena sobe
ranía, propiedad y herencia de varón en varón 
por orden de primogenitura en las dos ramas 
de su casa, á saber; la rama real y la rama de 
Savoya-Carifian. 

Articulo 87.° 
Su Majestad el rey de Cerdeña unirá á sus 

actuales títulos el de duque de Genova. 
Articulo 88.° 

Los genoveses gozarán de todos los derecho* 
y privilegios especificados en el instrumento ti
tulado : Condiciones que servirán de base á la 
reunión de los estados de Genova á los de m 
Majestad sarda; y dicho instrumento tal como 
se halla anejo á este tratado general, será con
siderado como parte integrante de él y tendrá 
la misma fuerza y valor que si estuviese inserto 
literalmente en el presente articulo. 

Articulo 89." 
Los paises llamados Feudos Imperiales, que 

fueron reunidos á la hasta aquí república liga-
riana , quedan reunidos definitivamente á los 
estados de su Majestad el rey de Cerdeña en 
igual forma que el resto de los estados de Ge
nova; y sus habitantes gozarán de iguales pri»¡-
lejios y derechos que se señalaron para los es
tados de Genova en el articulo precedente. 

Articulo 90." 

La facultad que las potencias signatarias del 
tratado de París de 30 de mayo de 1814 se re
servaron en su .artículo 3-° de fortificar cual
quiera punto de sus estados que juzgaren con
veniente á su seguridad se reserva también sin 
restricción á su Majestad el rey de Cerdeña. 

Articulo 91." 
Su Majestad el rey de Cerdeña cede al cantón 

de Ginebra los distritos de Saboya señalados en 
el articulo 80.* bajo las condiciones indicadas 
en el instrumento titulado : cesión hecha per » 
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Majestad el rey de Cerdefia al cantón de Gine
bra. Dicho instrumento se considerará como 
parte integrante del presente tratado general 
al que va anejo, y tendrá la misma fuerza y va
lor que si se bailase inserto literalmente en este 
articulo. 

Articulo 92." 

Las provincias del Ghablais y del Fauciñy, 
y todo el territorio de la Saboya al norte de 
Ugine, perteneciente á su Majestad el rey de 
Gerdefia, harán parte de la neutralidad de la 
Sniza en la forma que se ha reconocido y garan
tido por las potencias. 

En consecuencia, siempre que las potencias 
vecinas de la Suiza se hallaren en estado de hos
tilidad abierta ó inminente, las tropas de su Ma
jestad el rey de Gerdeña que estuvieren en di
chas provincias se retirarán y podrán al efecto 
pasar por el Valesado, si asi fuese necesario; 
ningunas tropas armadas de otras potencias po
drán pasar ni detenerse en las sobredichas pro
vincias y territorios, á no ser las que la confe
deración suiza juzgase á propósito colocar allí; 
bien entendido que este estado de cosas en nada 
embaraza á la administración de estos países, en 
los cuales podrán los empleados civiles de su Ma
jestad el rey de Cerdefia valerse de la guardia 
municipal para conservar el orden. 

Artietda 93." 

En virtud de las renuncias estipuladas en el 
tratado de París de 30 de mayo de 1814, las po
tencias signatarias del presente tratado recono
cen á su Majestad el emperador de Austria, á 
sus herederos y sucesores como legítimo sobe
rano de las provincias y territorios que habían 
sido cedidos en todo ó en parte por los tratados 
de Campo-Formio de 1797, de Luneville de 
1801, de Presburgo de 1805, por el convenio 
adicional de Fontainebleau de 1807 y por el 
tratado de Vicna de 1809, y en posesión de cu
yas provincias y territorios ha entrado nue
vamente su Majestad imperial y real apostólica 
á consecuencia de la última guerra, como son; 
el Istria, tanto austríaca como la hasta aquí ve
neciana, laDalmacia, las islas hasta ahora vene
cianas del Adriático , las bocas de Cátaro, la 
ciudad de Vcnccia, las Lagunas, lo mismo que 
otras provincias y distritos de tierra firme de 
los hasta aquí estados venecianos á la orilla ¡z-
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quierda del Adige, los ducados de Milán y de 
Mantua, los principados de Brixen y deTrento, 
el condado del Tirol, el Vorarlberg, el Friul 
austríaco, elFriol hasta ahora veneciano, el ter
ritorio de Monte-Falcone, el gobierno y ciudad 
de Trieste, la Carniola, la altaCarinthia, la Croa
cia á la derecha del Save, Fiume y el litoral 
húngaro, y el distrito de Cástua. 

Articulo 94." 

8a Majestad imperial y real apostólica reuni
rá á su monarquía para poseer por sí y sus su
cesores en plena propiedad y soberanía: 

1.° Ademas de las partes de tierra firme délos 
estados venecianos de que va hecha mención en 
el anterior artículo, las demás partes de dichos 
estados, como igualmente cualquiera otro terri
torio que este situado entre el Tesino, el Póy el 
Mar Adriático. 

S.° Los valles de la Valtelina, de Bormio y de 
Chiavenne. 

3.° Los territorios que formaron la basta aquí 
república de Ragusa. 

Articulo 95." 

Consiguiente á las estipulaciones de los ar
tículos precedentes, las fronteras deles estados 
de su Majestad imperial y real apostólica serán 
en Italia: 

1.a Del lado de los estados de so Majestad el 
rey de Cerdefia las que existían en 1.° de enero 
de 1792. 

2.° Del lado de los estados de Parma, Plasencia 
y Gnastála, el curso del Pó, la linea de demar-
cion siguiendo el Tharweg de este rio. 

3.° Del lado de los estados de Módena lasmis-
mas que existían en 1.* de enero de 1792. 

4.o Porta parte de los estados del Papa, el cur
so del Pó hasta la embocadura del Coro. 

5." Del lado de la Suiza, la antigua frontera 
de la Lombardia y la que separa los valles de la 
Valtelina, de Bormio y Ohiavenna de los canto
nes de los Grísones y ¿el Tesino. 

Respecto al punto en que el Tharweg del Pó 
formará limite, se ha establecido que las mu
danzas que pueda sufrir en lo sucesivo el carao 
de este rio no influirán de ningún modo en la 
propiedad de las islas que allí se encuentran. 

Articulo 96." 

Los principios generales doptados por el 
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congreso de Viena para la navegación fluvial se 
aplicarán á la del Pó. 

Se nombrarán comisarios por los estados ri
beranos, á lo mas tarde en el término de tres me
ses después de finalizado el congreso, para ar
reglar todo lo concerniente á la ejecución del 
presente artículo 

Articulo 97." 
Siendo indispensable conservar al estableci

miento conocido con el nombre de Monte-Napo
león en Milán, los medios de cumplir sus obli
gaciones para con los acreedores, se ha conve
nido , que las propiedades territoriales y demás 
bienes inmuebles de dicho establecimiento si
tuados en paises, que habiendo sido parte del 
hasta aquí reino de Italia, han pasado después 
al dominio de varios príncipes de Italia, lo mis
mo que los capitales pertenecientes á dicho es
tablecimiento y colocados en aquellosdiferenles 
paises quedarán afectos al citado objeto. 

Las rentas de Monte-Napoleón no impuestas 
y no liquidadas, como son las que proceden de 
atrasos de sus cargas ó de otro cualquier aumen
to del pasivo de dicho establecimiento, se repar
tirán entre los territorios de que se componía 
el anterior reino de Italia; y este reparto se ha
rá sobre las bases reunidas de población y ren
tas públicas. Los soberanos de dichos paises 
nombrarán en el término de tres meses, conta
dos desde que finalice el congreso, comisionados 
que se entiendan con los comisionados austríacos 
sóbrelas cosas relativas á este objeto. 

Dicha comisión se reunirá en Milán. 
Articulo 98.* 

Su Alteza real el archiduque Francisco de Es
te, sus herederos y sucesores poseerán en plena 
propiedad y soberanía los ducados de Módena, 
de Reggio y de la Mirándola en la misma eslen-
sion que tenianála época del tratado de Campo-
Formio. 

Su Alteza real la archiduquesa María Beatriz 
de Este, sus herederos y sucesores poseerán en 
plena soberanía y propiedad el ducado deMassa 
y el principado de Carrara, como igualmente 
los feudos imperiales en la Lunigiana. Estos úl
timos podrán servir para cambios ú otros arre
glos voluntarios con su Alteza imperial el gran 
duque de Toscana, según lo que recíprocamen
te les convenga. 

Se conservan los derechos de sucesión esta
blecidos en las ramas de los archiduques de Aus-

j tria con respecto al ducado de Módena, de Reggio 
y Mirándola, como también álos principadosde 
Massa y Carrara. 

Articulo 99." 
Su Majestad la emperatriz María Luisa po

seerá en plena propiedad y soberanía los duca
dos de Parma, de Piasencia y de Guastala, ex
cepto los distritos enclavados en los estados de 
su Majestad imperial y real apostólica en la ori
lla izquierda del Pó. 

La reversión de estos paises se determinan 
de común acuerdo cutre las cortes de Austria, 
de Rusia, de Francia, de España, de Inglaterra 
y de Prusia, respetando sí los derechos de re
versión de la casa de Austria y de su Majestad 
el rey de Cerdefia á dichos paises. 

Articulo 100." 
Su alteza imperial el archiduque Fernando 

de Austria queda restablecido tanto por si como 
por sus herederos y sucesores en todos los de
rechos de soberanía y propiedad del gran du
cado de Toscana y sus dependencias en la forma 
que su Alteza las poseyó antes del tratado dt 
Lunéville. 

Se restablecen plenamente en favor de su Al
teza imperial y de sus descendientes las estipu
laciones del artículo 2." del tratado de Viena de 
3 de octubre de 1735 entre el emperador Car
los VI y el rey de Francia, al cual accedieron 
las demás Potencias, y se restablecen igualmen
te las garantías derivadas de dichas estipula
ciones. 

Ademas, se reunirá á dicho gran ducado para 
que lo posea en plena propiedad y soberanía su 
Alteza imperial y real el gran duque Fernando, 
sus herederos y descendientes. 

1.° El Estado de presidios. 
S.° La parte de la Isla de Elba y sus pertenen

cias que se hallaba antes del año de 1801 bajo el 
dominio feudal de su Majestad el rey de las Do» 
Sicilias. 

3.* El dominio feudal y soberanía del prin
cipado de Piombíno y sus dependencias. 

El principe Luis Buocompagni conservará pa
ra si y legítimos sucesores todas las propieda
des que su familia poseía en el principado de 
Piombíno, en la isla de Elba y sus dependen
cias antes que las tropas francesas ocupasen es
tos paises en 1799, comprendiéndose entre ellos 
las minas, ferrerias (utines) y salinas. Dicho 
príncipe conservará también el derecho de pes-
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ca, y gozará de una completa exención de dere
chos, ya sea en la exportación de los productos 
de sns minas, ferrerias (uiines), salinas y propie
dades, ya en la importación de maderas y otros 
objetos necesarios á la esplotacion de minas. 
Ademas, será indemnizado por su Alteza impe
rial y real el gran duque de Toscana de las rentas 
que percibía su familia antes del año de 1801 
por los derechos señoriales. Si ocurriesen di
ficultades para evaluar esta indemnización, se 
atendrán las partes interesadas á la decisión de 
las cortes de Viena y Cerdeña. 

4.° Los antes de ahora Feudos imperiales de 
Vernio, Montanto, y Monte Santa Alaria encla
vados en los estados toscanos. 

Articulo 101.° 

Su Majestad la Infanta María Luisa y sus des
cendientes en línea recta y masculina poseerán 
en plena soberanía el principado de Luca. Este 
principado se erige en ducado y conserrará una 
forma de gobierno establecida sobre los princi
pios de la que recibió en 1805. 

Se añadirá á los productos del principado de 
Luca una renta de quinientos mil francos que su 
Majestad el emperador de Austria y su Alteza 
imperial y real el gran duque de Toscana se obli • 
gan á pagar con regularidad todo el tiempo que 
no permitan las circunstancias procurar otro 
establecimiento á su Majestad la infanta María 
Luisa y á su hijo y á sus descendientes. 

Serán hipoteca especial de esta renta los se
ñoríos conocidos con el nombre de Bávaro-Pa-
latinos en Bohemia, los cuales dado el caso de 
reversión del ducado de Luca al gran duque de 
Toscana quedarán libres de esta carga, y entra
rán en el particular dominio de su Majestad im
perial y real Alteza. 

Articulo 102.* 

El ducado de Luca será reversible al gran 
duque de Toscana, sea en el caso que quedase 
vacante por muerte de su Majestad la infanta 
María Luisa ó de su hijo don Carlos y sus des
cendientes varones y directos, sea en el de que 
la infanta María Luisa ó sus herederos directos 
obtengan otro establecimiento, ó sucedan á otra 
rama de su dinastía. 

Si llegase el caso de reversión, el gran 
duque de Toscana se obliga desde que cnlrc 
cu posesión del principado de Luca á ceder 

al duque de Módena los territorios siguientes: 
1.° Los distritos toscanos de Fivizano, Piedra-

Santa y Barga;y 
2." Los distritos raqueses de Castiglioney Ga-

Uícano enclavados en los estados de Módena; 
como igualmente los de Mínucciano y Monte-
Ignose, contiguos al Pais de Massa. 

Articulo 103.° 

Las Marcas con Camerino y sus dependencias, 
como también el ducado de Benevento y el prin
cipado de Ponte-Corvo se restituyen á la Santa-
Sede. 

La Santa Sede entrará nuevamente en posesión 
de las Legaciones de Ravena, Bolonia y Ferrara, 
á escepcion de la parte del Ferrarensc situada a 
orilla izquierda del Pó. 

Su Majestad imperial y real apostólica y sus 
sucesores tendrán derecho de guarnición en las 
plazas de Ferrara y de Comacchio. 

Los habitantes de los países que entran de 
nuevo en el dominio de la Santa-Sede en virtud 
de las estipulaciones del congreso, gozarán de 
los efectos del articulo 16 del tratado de París 
de 30 de mayo de 1814. Quedan subsistentes 
todas las adquisiciones hechas por particulares 
á consecuencia de un titulo reconocido legal por 
las leyes vigentes en la actualidad, y se fijarán 
por un convenio particular entre las cortes de 
Roma y Viena los medios oportunos á la segu
ridad de la deuda pública y pago de pensiones. 

Articulo 104." 

Se restablece en el trono de Nápoles al rey 
Fernando IV para sí, sus herederos y suceso
res , y las potencias le reconocen como rey de 
las Dos Sicilias. 

Articulo 105.° 

Conociendo las potencias la justicia de las re-
elamaciones hechas por su Alteza real el princi
pe regente de Portugal con respecto á la ciudad 
de Olivenza y demás territorios cedidos á Es
paña por el tratado de Badajoz de 1801, y miran
do la restitución de ellos como uno de los me
dios propios á asegurar entre los dos reinos de 
la Península aqueNd buena armonía, completa 
y permanente, cuya conservación en toda la Eu
ropa ha sido el objeto constante de sus estipu
laciones , se obligan formalmente á emplear, por 
medios conciliadores, los mas eficaces esfuer-
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zos á fin de que se efectué la retrocesión de di
cho» territorios en favor de Portugal, y reco
nocen en lo á cada una perteneciente, que este 
arreglo debe hacerse cuanto antes. 

Articulo 106." 

Para remover las dificultades que se opusie
ron por parte de su Alteza real el príncipe re
gente del reino de Portugal y del Brasil á la ra
tificación del tratado firmado en 30 de mayo de 
1814 entre el Portugal y la Francia, se ha con
venido , que queden sin efecto la estipulación 
contenida en el artículo 10 de dicho tratado y 
todas las demás que sean relativas á ella, susti
tuyendo, de acuerdo con todas las potencias, 
las disposiciones enunciadas en el siguiente 
articulo, las cuales únicamente serán valede
ras. 

Con esta sustitución quedarán firmes y mu
tuamente obligatorias para ambas cortes las de-
mas cláusulas del referido tratado de París. 

Articulo 107.' 

Su Alteza real el principe regente del reino 
de Portugal y del Brasil para manifestar de un 
modo incontestable su particular consideración 
hacia su Majestad cristianísima, promete res
tituir á su dicha Majestad la Guyana francesa 
hasta el rio de Oyapock, cuya embocadura se 
halla situada entre el cuarto y quinto grado de 
latitud septentrional, limite que Portugal consi
deró siempre el mismo que se fijó en el tratado 
de Utrech. 

£1 tiempo de la entrega de esta colonia á su 
Majestad cristianísima se determinará, luego 
que las circunstancias lo permitan, por medio de 
un convenio particular entre ambas cortes, y 
se procederá amistosamente, tan pronto como 
se pueda, á fijar definitivamente los límites de 
las Guyanas portuguesa y francesa, conforme 
al estricto sentido del acticulo 8.° del tratado de 
Utrech. 

Articulo 108.° 

Las potencias cuyos estados separa ó atravie
sa un mismo rio navegable , se obligan á ar
reglar de común concierto todo lo relativo á 
la navegación de tal rio. Nombrarán al efec
to comisarios que se reuniráu n mas tardar 
seis meses después de finalizado el congreso, 
tomando por base de sus trabajos los princi

pios establecidos en los artículos siguiente». 

Articulo 109." 

La navegación por todo el curso de los ríos 
indicados en el precedente artículo desde el pon
to en que cada uno empiece á ser navegable has
ta su embocadura, será enteramente libre y DO 
se podrá estorbar á nadie en lo relativo al tráfi
co , entendiéndose que habrán de conformarse 
todos á los reglamentos concernientes á la poli
cía de esta navegación, que se formarán de ira 
modo uniforme para todos y tan favorablemen
te como sea posible al comercio de todas las na
ciones. 

Articulo 110." 

El método que se establezca, tanto para la re
caudación de los derechos como para la conser
vación de la policía, será en lo posible igual para 
todo el curso del rio, y se ampliará también, no 
oponiéndose circunstancias particulares, á les 
brazos y confluentes de estos ríos, que en to 
curso navegable separen ó atraviesen diferen
tes estados. 

Articulo 111.' 

Los derechos de navegación se fijarán de un 
modo uniforme, invariable y bastante indepen
diente de la diversa calidad de mercancías pan 
evitar la necesidad de un examen minucioso del 
cargamento en otros casos que por fraude ó con
travención. El importe de estos derechos, qoe 
en ningún caso deberán esceder de los actuales 
se determinará según las circunstancias locales, 
que no permiten casi establecer regla general 
sobre este punto. Sin embargo al formar el aran
cel i se partirá del principio do estimular al co
mercio, facilitando la navegación, sirviendo de 
regla aproximativa los derechos establecidos 
para el Rhin. 

Una vez hecho el arancel, no podrá adicio
narse sin el asenso común de los estados ribe
ranos , ni gravarse á la navegación con mas de
rechos que los establecidos en el reglamento. 

Articulo 112." 

Se lijará en el reglamento el número de ofi
cinas de recaudación, que será el menor posi
ble , y no podrá hacorse después innovación 
alguna sino de común acuerdo, á menos que 
alguno de los estados riberanos se propon-
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ga disminuir las que esclusivamente le per- misma fuerza y valor que si literalmente se in-
tenezcan. seriasen aquí. 

artículo 113." articulo 118.» 

Cada estado riberano se encargará de la con
servación de los caminos de sirga qne pasen 
por su territorio y de los trabajos necesarios 
en el álveo del rio por la estension referida, 
para que no sufra obstáculo alguno la navega
ción. 

£1 reglamento futuro determinará el modo 
en que deban concurrir á estos trabajos los es
tados riberanos, en el caso en que las dos ori
llas pertenezcan á diferentes gobiernos. 

Articulo 114.° 

No se establecerá en parte alguna derechos 
de etapa, de escala ó de arribada forzosa. En 
cuanto á los ya existentes solo se conservarán, 
si los estados riberanos, no tomando en cuenta 
el interés local del lugar ó país en que estén es
tablecidos, los conceptuasen necesarios ó útiles 
á la navegación y al comercio en general. 

Articulo 115." 

Las aduanas de los estados riberanos no ten
drán nada de común con los derechos de nave
gación. Se impedirá por medio de disposiciones 
reglamentarias que el ejercicio de las funciones 
de los aduaneros no ponga travas á la navega
ción , pero se velará por medio de una policía 
exacta en la orilla acerca de toda tentativa de 
los habitantes al contrabando con el auxilio de 
los barqueros. 

Articulo 116." 

Cuanto se ha indicado en los artículos prece
dentes , se determinará por un reglamento co
mún , que comprenderá también todo lo que ul
teriormente se considere necesario determinar. 
Una vez aprobado dicho reglamento, no se al
terará sin el asenso común de los estados ribe
ranos, quienes cuidarán de ponerle en práctica 
de una manera conveniente y adaptada á las 
circunstancias y lugares, 

Articulo 117.° 

Los reglamentos particulares relativos á la 
navegación del Rhin, del Neckar, del Mein, 
del Alósela, del Meusc y del Escalda, tal como 
se hallan unidos á la presente acta, tendrán la 

Los tratados, convenios, declaraciones, re
glamentos y otros actos particulares que van 
unidos á la presente acta, y especialmente: 

i.° El tratado entreRusiayAustriade,-^^^ 
de 1815. 

2.° El tratado entre Rusia y Prusia de 3 ¿,'^,1, 
de 1815. 

3.° El tratado adicional relativo á Cracovia 
entre el Austria, Prusia y Rusia de 9 t < > ^ de 
1815. 

4.° El tratado entre Prusia y Sajonia de 18 
de mayo de 1815. 

5." La declaración del rey de Sajonia sobre 
los derechos de la casa de Scbonbourg de 18 de 
mayo de 1815. 

6." El tratado entre la Prusia y el Hanover 
de 89 de majo de 1815. 

7.° El convenio entre la Prusia y el gran du
que de Sajonia-Weimar de 1." de junio de 1815. 

8.° El convenio entre la Prusia y los duque y 
principe de Nassau de 31 de mayo de 1815. 

9.° El acta de la constitución federal de Ale
mania de 8 de junio de 1815. 

10. El tratado entre el rey de los Paises-Ba-
jos y la Prusia, Inglaterra, Austria y Rusia de 
31 de mayo de 1815. 

11. La declaración de las potencias acerca de 
los negocios de la confederación helvética de 
SO de marzo, y el acta de accesión de la dieta 
de 97 de mayo de 1815* 

12. El protocolo de 29 de marzo de 1815 con 
respecto á las cesiones hechas por el rey de 
Gerdeña al cantón de Ginebra. 

13. El tratado entre el rey de Gerdeña, el 
Austria, Inglaterra, Rusia, Prusia y Francia 
de 20 de mayo de 1815. 

14. El acta titulada: « Condiciones que ha
brán de servir de base para la reunión de los 
estados de Genova á los de su Majestad sarda. •> 

15. La declaración de las potencias acerca de 
la abolición del comercio de negros de 8 de fe
brero de 1815. 

16. Los reglamentos para la libre navegacion: 

de los rios. 
17. El reglamento de categorías entre los 

agentes diplomáticos. 
Se consideran como partes integrantes de los, 
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arreglos del congreso, y tendrán para todos la 
misma fuerza y valor que si se hubiesen inser
tado literalmente en el tratado general. 

Articulo 119.° 
Todas las potencias que se han juntado en el 

congreso, como también los principes y ciuda
des libres que concurrieron á los arreglos de
signados ó actos confirmados en el presente 
tratado general, son invitados á prestarle su ac
cesión. 

Articulo 120.° 
Habiéndose usado esclusivamente el idioma 

francés en todas las copias del presente tratado, 
las potencias que han concurrido á este acto de
claran, que el uso de dicho idioma no servirá de 
ejemplo para lo sucesivo; de modo que cada 
potencia se reserva el adoptar en las negocia
ciones y convenios futuros el idioma de que se 
ha servido hasta el dia en sus relaciones diplo
máticas , sin que pueda citarse el actual tratado 
como ejemplo contrario á los usos vigentes. 

Articulo 121.» 
Se ratificará el presente tratado, y las ratifi

caciones se cambiarán en el término de seis 
meses, por la corte de Portugal en un año, ó 
antes si es posible. 

Se depositará en Yiena en el archivo de corte 
y estado de su Majestad imperial y real apostó
lica • nn ejemplar de este tratado general para 
el caso que una ú otra de las cortes de Europa 
juzgue conveniente consultar el testo original de 
dicho instrumento. 

En fé de lo cual, los plenipotenciarios res
pectivos han firmado esta acta y la sellaron con 
sus armas. 

Hecho en Yiena el 9 de junio del año de gracia 
de 1815. 

(Siguen las firmas por el orden alfabético de 
las cortes.)—El principe de Metternich.—El 
barón de Wessenberg.—El principe de Talley-
rand.—El duque de Dulberg.—El conde Alexis 
de Noaillei. — Clancarly. —Cathcart. —Ste-
wart, L. G.—El conde de Palmetla.—Antonio 
de Suldanha de Gama.—D. Joaquín Lobo de 
Silveira. — El principe de Hardenberg. — El 
barón de Humboldt.—El conde de Rasou-
moffsky.—El conde de Slackelberg.—El conde 
de Nesselrode. — El conde Carlos Axet de Lo-
wenliielm-—Salva la reserva hecha con res
pecto á los artículos 101, 102 y 104 del tra
tado. 

Declaración de tas potencias para la abolición 
del comercio do negro*. 

Habiéndose reunido en conferencia los ple
nipotenciarios de las potencias que firmaron el 
tratado de París de 30 de mayo de 1814, y con
siderando : 

Que los hombres justos é ilustrados de todos 
los siglos han pensado que el comercio conocida 
con el nombre de tráfico de negros de África es 
contrario á los principios de la humanidad y de 
la moral universal: 

Que las circunstancias particulares que le ori
ginaron , y la dificultad de interrumpir repenti
namente su curso, han podido cohonestar hasta 
cierto punto la odiosidad de conservarle; pero 
que al fin la opinión pública en todos los países 
coitos pide que se suprima lo mas pronto po
sible : 

Que después que se ha conocido mejor la na
turaleza y las particularidades de este comercio, 
y se han hecho patentes todos los males de que 
es causa, varios gobiernos de Europa han re
suelto abandonarlo, y que sucesivamente todas 
las potencias que tienen colonias en las diferen
tes partes del mundo, han reconocido por leves, 
por tratados ó por otros empeños formales li 
obligación y la necesidad de estinguirlo: 

Que por un articulo separado del último tra
tado de París, han estipulado la Gran Bretaña; 
la Francia que unirían sus esfuerzos en el con
greso de Viena para decidir á todas las poten
cias de la cristiandad á decretar la prohibición 
universal y definitiva del comercio de negros: 

Que los plenipotenciarios reunidos en este 
congreso no pueden honrar mas bien su comi
sión , desempeñarla y manifestar las máximas 
de sus augustos soberanos, que esforzándose 
para conseguirlo, y proclamando en nombre de 
ellos la resolución de poner término á una cala
midad que ha desolado por tanto tiempo el Áfri
ca, envilecido la Europa y afligido la huma
nidad. 

Dichos plenipotenciarios han convenido en 
empezar sus deliberaciones sobre los medios de 
conseguir objeto tan provechoso, declarando 
solemnemente los principios que les guian en 
este examen. 

En consecuencia, y debidamente autorizados 
para este acto por la adhesión unánime de sus 
cortes respectivas, al principio enunciado en el 



dicho artículo separado del tratado de París, 
declaran á la faz de la Europa, que siendo á 
sus ojos la estincion universal del comercio de 
negros una disposición digna de su particular 
atención, conforme al espíritu del siglo y á la 
magnanimidad de sus augustos soberanos, de
sean sinceramente concurrir á la pronta y eficaz 
ejecución de ella con cuantos medios estén á 
su alcance, y empleándolos con el celo y per
severancia que exije una causa tan grande y 
justa. 

Sin embargo, conociendo la manera de pen
sar de sus augustos soberanos, no pueden me
nos de preveer que aunque sea muy honroso 
el fin que se proponen, no procederán sin los 
justos miramientos que requieren los intereses, 
las costumbres y aun las preocupaciones de sus 
subditos; y por lo tanto los dichos plenipoten
ciarios reconocen al mismo tiempo que esta de
claración general no debe influir en el término 
que cada potencia en particular juzgue conve
niente fijar para la estincion definitiva del co
mercio de negros. Por consiguiente, el deter
minar la época en que este comercio debe quedar 
prohibido umversalmente será objeto de nego
ciación entre las potencias; bien entendido que 
se hará todo lo posible para acelerar y asegurar 
el curso del asunto, y que no se considerará 
cumplido el empeño recíproco que los sobera
nos contraen entre si en virtud de la presente 
declaración, hasta que se haya conseguido com
pletamente el fin que se han propuesto en su em
presa. 

Comunicando esta declaración á la Europa y á 
todas las naciones cultas de la tierra, los dichos 
plenipotenciarios esperan que estimularán á los 
demás gobiernos, y particularmente á los que 
prohibiendo el comercio de negros han mani
festado las mismas máximas, á sostenerlos con 
su dictamen en un asunto cuyo logro será uno 
de los mas dignos monumentos del siglo que le 
ba promovido, y le habrá dado fin gloriosa
mente. 

Viena 8 de febrero de 1815. 
Firmado: 
C'astlereagh. Gómez Labrador. 
Stewart. Palmella. -
Wcllington. Saldanha. 
Nesselrode. Lobo. 
Lowenhielm. Humboldt. 
Talleyrand. Metternich. 

FERNANDO VII. 775 
Reglamento de categorías entre tos agentes 

diplomáticos. 

Para obviar las dificultades que frecuente • 
mente han ocurrido y puedan ocurrir aun con 
respecto á las pretensiones de precedencia en
tre los diferentes agentes diplomáticos, los ple
nipotenciarios de las potencias signatarias del 
tratado de París han convenido en los artículos 
siguientes, y se creen en el caso de invitar á los 
plenipotenciarios de las demás testas coronadas 
á adoptar el mismo reglamento. 

Articulo l . s 

Los empleados diplomáticos se dividen en 
tres clases: 

La de embajadores, legados ó nuncios; 
La de enviados, ministros ú otros acreditados 

cerca de los soberanos. 
La de encargados de negocios, acreditados 

cerca de los ministros de negocios estranje-
ros. 

Articulo i.' 
Solo los embajadores, legados ó nuncios tie

nen carácter representativo. 
Articulo 3." 

Los empleados diplomáticos en misión estra-
ordinaria no tienen en tal concepto ninguna su
perioridad de categoría. 

Articulo 4.° 
Los empleados diplomáticos se colocarán en

tre sí en cada clase según la fecha del aviso ofi
cial de su llegada. 

El presente reglamento no producirá nove
dad alguna con respecto á los representantes 
del papa. 

Articulo 5.° 
En cada estado se adoptará un sistema unifor

me para la recepción de los empleados diplo
máticos de cada clase. 

Articulo 6." 
Los lazos de parentesco ó de alianza de fa

milia entre las cortes no dan mas categoría á 
sus empleados diplomáticos. Tampoco la dan 
las alianzas políticas. 

Articulo 7.° 
En los instrumentos ó tratados entre muchas 

potencias que admitan la alternativa, decidirá 
la suerte entre los ministros el orden que ha de 
seguirse para las firmas. 

El presente reglamento se insertará en el 
protocolo de los plenipotenciarios de las ocho 
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potencias signatarias del tratado de París eu su 
sesión de 19 de marzo de 1815. 

Siguen las firmas por el orden alfabético de 
caries: 

Austria. 
El príncipe de Metternich. 
£1 barón de Wessenberg. 

España. 
P. Gómez Labrador. 

Francia. 
El príncipe de Talleyrand. 
El duque de Dalberg. 
Latour du Pin. 
El conde Alexis de Noailles. 

Gran Bretaña. 
Glanóarty 
Catbcart. 
Stewart, L. G. 

Portugal. 
El conde de Palmella. 
Saldanha. 
Lobo. 

Prusia. • 
El principe de Hardenberg. 
El barón de Humboldt, 

Rusia. 
El conde de Rasoumoffsky. 
£1 conde de Stackerberg. 
El conde de Nesselrode. 

Suecia. 
El conde de Loweahiehn. 

MMitAMBírrOS 

para la libre navegación de los rios. 

Artículos relativos a la navegación de los rios 
que en su curso navegable separan ó atraviesan 
diferentes estados. 

Estos artículos son tos nueve que se compren-
. den en el acta general del congreso de Viena 
desde el 108 al 116. 

ARTÍCULOS RBLATIV08 A LA lUVICACJOH DEL UHC. 

Articulo i." 

La navegación en todo el curso del Rhin, 
desde el psrage en que llega á ser navegable 
hasta el mar, ya se suba o se baje, será entera
mente libre, y no podrá estorbarse á nadie en 
cnanto al comercio, pero conformándose siem

pre á los reglamentos que se hagan para sn po
licía de un modo igual para todos, y tan favora
ble como sea posible al comercio de todas fas 
naciones. 

Articulo i.* 
El sistema que se adopte, tanto en la percep

ción de derechos como en la conservación de U 
policía, será uno mismo en todo el curso del 
rio, y se estenderá también en lo posible i los 
brazos y confluentes que en sn parte navegable 
separen ó atraviesen diferentes estados. 

Articulo 3." 

La tarifa de derechos que se perciban de hf 
mercancías transportadas por el Rhin se arre
glará de modo que la cantidad que en tal con
cepto adeuden entre Strasbnrgo y la frontera 
del reino de los Paises-Bajos sea de dos francos 
rio arriba y de un franco y treinta ytres cénti
mos por quintal rio abajo; cuya tarifa puede 
aplicarse (aumentando en dicha proporción b 
totalidad del derecho) á las distancias de Stm-
burgo á Basilea, y de la frontera del reino de 
los Paises-Bajos á las embocaduras del rio. 

El derecho de reconocimiento quedara tal co
mo se arregló por el artículo 94." del convenio 
sobre derechos (oclroi) de la navegación dd 
Rhin, concluido enParis el 15 de agosto de 1M4, 
salvo el determinar de otro modo la escala de 
derechos, de forma que queden igualmente coi-
prendidos los barcos de dos mil quinientos i 
cinco mil quintales de cabida. Pero este derecho 
podrá también hacerse estensivo en la misma 
proporción alas distancias arriba mencionadas. 

Continuarán en vigor las modificaciones deb 
tarifa general que establece el máximnn de de
rechos señalados en los artículos 182." y US-' 
del convenio de 15 de agosto de 1804; pero b 
comisión encargada de la formación de nueras 
reglamentos examinará si la distribución de 
aquellos en diferentes clases, no requiere alte
raciones que sean aun mas favorables tanto a b 
navegación y comercio, como á la agricultura y 
necesidades de los habitantes de los estados ri
beranos. 

Articulo i.' 
Una vez determinada la tarifa no podrá au

mentarse sin que sea de común acuerdo ,jles 
gobiernos riberanos del Rhin , partiendo dd 
principio verdadero tle que su verdadero Bíte
res consiste en vivificar el comercio de sos es
tados, y que los derechos de navegación esta» 
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destinados principalmente á los gastos de su con
servación, se obligan formalmente á no recurrir 
al tal aumento, sino por las mas justas y urgen
tes causas, y á no gravar la navegación con nin
gún otro derecho que los señalados en los actua
les reglamentos, bajo cualquiera nombre ó 
protesto que ser pudiere. 

Articulo 5.* 
No habrá mas que doce oficinas de recauda

ción (bureaux de perception) en toda la esten-
sion del Rhin entre Strasburgoyla frontera del 
reino de los Países-Bajos, y se fijarán según los 
mismos principios y á distancias proporcionadas 
las que conviniere establecer entre Strasburgo 
y Basilea y en los Paises-Bajos. Se colocarán 
según pueda ser conveniente á la navegación, 
sin que pneda aumentarse el número ni variar 
de sitio, sino de común acuerdo. No obstante, 
cada estado riberano no tendrá libertad de dis
minuir el número de dichas oficinas que se le 
señalen esclusivamente por el actual arreglo. 

Articulo 6.* 
Cada estado riberano hará por su cuenta y 

por medio de sus empleados el cobro de dere
chos, distribuyéndose la totalidad de estos con 
igualdad sobre la estension de las posesiones 
respectivas de los diferentes estados en la orilla. 
Los empleados en dichas oficinas harán jura
mento de observar estrictamente el reglamento 
que definitivamente se apruebe. Si una misma 
oficina de cobro de derechos abrazase dos ó mas 
estados riberanos, dividirán entre si los produc
tos según la estension de sus respectivas posesio
nes en la orilla; cuya disposición será aplicable 
también al caso en que» las dos orillas opuestas 
pertenezcan á dos diferentes estados. Se fijará 
de un modo uniforme por el reglamento defini
tivo todo lo concerniente á la organización de 
dichas oficinas, y al modo de percibir y de acre
ditar el pago de derechos, sin que pueda des
pués alterarse sino de común acuerdo. 

Articulo 7.° 

Cada estado riberano se encarga de la conser
vación délos caminos de sirga que pasen por su 
territorio, y délos trabajos que por dicha esten
sion fueren necesarios en el lecho- del rio para 
dejar espedita la navegación. 

Articulo 8.a 

Se establecerá en cada oficina de cobro un 
j uzgado que examine y decida conforme al regla
mento en primera instancia todos Los negocios 

contenciosos que sean relativos á los objetos 
comprendidos en el mismo reglamento. Se pa
garán estos juzgados por el estado riberano en 
que se hallen, y darán las sentencias á nombre 
de sus soberanos; pero los individuos que los 
compongan prestarán juramento de observar 
estrictamente el reglamento, y los jueces no per
derán sus destinos, sino en virtud de proceso 
seguido en todos sus trámites y sentencia conde
natoria. El modo de proceder en sus actuaciones 
se determinará en el reglamento, debiendo ser 
uniforme en todo el curso del Rhin y lo mas bre
ve posible. 

En donde una oficina de recaudación perte
nezca á mas de un estado, los individuos encar
gados de dichas funciones judiciales, serán nom
brados por el soberano en cuyo territorio se 
halle dicha oficina, y las sentencias se pronun
ciarán en su nombre; pero los gastos se satisfa
rán por todos los participes en el producto de la 
recaudación á prorata de lo que perciban. 

Articulo 9.° 
Las partes que interpongan apelación de las. 

sentencias dadas en los juzgados de que se ha he
cho mérito en el artículo anterior, tendrán la 
elección de dirigirse pera ello ala comisión cen
tral de que abajo se hablará, ó al tribunal supe
rior del pais en que se hallare el juzgado de pri
mera instancia, ante el cual se hubiere litigado. 
Cada estado riberano se obliga á establecer un 
juzgado de segunda (instancia de esta especie, ó 
á señalar uno de los que ya existan, en el cuaF 
se decidan tales causas. Estos tribunales presta
rán juramento de observar el reglamento de na
vegación; su organización y modo de proceder 
hará parte del reglamento, y no podrán situarse 
en una ciudad demasiado distante de la orilla del 
Rhin. Sus sentencias serán definitivas, sin que 
haya logar á mas recursos. 

Articulo 10;° 
Con el fin de que haya una exacta- vigilancia 

sobre el cumplimiento del reglamento común, 
y para formar una autoridad que pueda servir de 
medio de comunicación entre los estados ribe
ranos en todo lo respectivo- á la navegación, se 
creará una comisión central. 

Articulo 11." 
Cada estado-riberano nombrará un comisario 

para ella, y se reunirá ordinariamente el 1.* de 
noviembre de cada año en Maguncia. Dicha co-

, misión juzgará si por las circunstancias y por los 
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negocios que haya de ventilar será necesario, 
ademas de esta reunión, tener otra en la prima
vera. 

El presidente, que no tendrá mas prcrogati-
vas que la dirección general de los trabajos de 
la comisión, será elegido por suerte y renovado 
raensualmente, si hubiere de prolongarse la 
reunión. Otro individuo de la comisión, elegido 
por sus compañeros, llevará las actas. 

Articulo 12." 

Para que exista una autoridad permanente que 
pueda cuidar de que se observe el reglamento 
durante la ausencia de la comisión central, y á 
la que puedan recurrir en todo tiempo el comer
cio y gentes ocupadas en la navegación, se nom
brará un inspector en gefe y tres sub-inspec-
tores. 

El inspector en gefe residirá también en 
Maguncia, los sub-inspectoros serán destinados 
al alto, medio y bajo Rhin. • 

Articulo 13." 

El inspector en gefe será nombramiento déla 
comisión central á pluralidad de votos, pero en 
la forma siguiente: se fijará un número ideal de 
votos, de los cuales tendrá una tercera parte el 
comisario prusiano, una sesta el francés, otra 
sesta el de los Paises-Bajos, y una tercera el de 
los principes alemanes, escepto Prusia. 

La distribución de los votos de estos príncipes 
se arreglará luego que se haya dispuesto defini
tivamente de toda la orilla del Rhin; para lo que 
servirá de base la estension de sus respectivas 
posesiones en dicha orilla. 

Los tres sub-inspectores serán nombramien
to uno de la Prusia, otro de la Francia y Paises-
Bajos , alternando, y el tercero de los príncipes 
alemanes coposecdoresde la orilla, quienes con
vendrán en el modo de concurrir á dicho nom
bramiento. 

Articulo 14. • 

Los destinos tanto de inspector en gefe como 
de sub-inspectores serán vitalicios. 

Si la comisión juzgase que debe suspender á 
alguno de estos empleados por no hallarse satis
fecha de sus servicios, podrá someter á deli
beración ó el simple reemplazo (i formarle 
causa. 

En el primer caso, aplicable también á los 

cesantes por enfermedad, gozará el empleado 
de una cesantía que equivalga á la mitad del sari 
do si no cuenta diez años de servicio, y á las das 
terceras partes, si hubiere servido diez ó mas 
años. Esta pensión se satisfará del mismo modo 
que el sueldo. En el segundo caso decidirá la co
misión , deliberando del modo prescripto en el 
artículo 17.°, qué tribunales han de juzgarle en 
primera y segunda instancia; el empleado obten
drá su pensión de retiro si se absuelve entera
mente , y en caso contrario se proceden según 
el fallo. Aunque para suspender un inspector, h 
comisión debe votar en la forma indicada en el 
artículo 13.°, no podrá aquel perder su desuno 
sin que tenga contra sí las des terceras punes 
del número ideal de votos. 

Articulo 15." 

El inspector en gefe asistido de los subins
pectores tendrá el encargo de velar en la ejecu
ción del reglamento y de dar unidad á todo lo 
concerniente á la policía de la navegación; ten
drá en consecuencia el derecho y la obligación 
de dar órdenes sobre este particular á las ofi
cinas de recaudación, y de ponerse en corres
pondencia con las autoridades locales de los 
estados riberanos. Los empleados en dichas ofi
cinas y las autoridades locales deberán prestar
le obediencia y asistencia en todo lo que tere 
relativo á la ejecución del reglamento, y DO 
podrán traspasar las instrucciones que les de á 
no excederse de los limites de sus atribociooe»; 
en cuyo caso darán parte inmediatamente á sis 
superiores. 

El inspector en gefe preparará también todas 
los materiales que puedan servir de ilustrado»» 
la comisión central sobre el estado y necesidt-
des de la navegación, y la hará las proposiciones 
que convenga acerca de las medidas que pudie
ren adoptarse. En casos urgentes, podrá y dea*-
rá seguir correspondencia sobre este objeto 
con los miembros, aun en tiempo que no esté 
reunida dicha comisión. 

Articulo 16.' 

La comisión central hará que los inspectores 
la den cuenta de su administración, los asistir* 
en el ejercicio de su empleo, y vgilará sobre 
su desempeño- Deberá al mismo tiempo ocupar
se de todo aquello que tienda al bien generala* 
la navegación y del comercio, y publicará al DO 



de cada ano una esposicion detallada del estado 
de la navegación del Rhin, su Movimiento anua], 
progresos, variaciones que haya tenido y todo lo 
demás que pueda interesar al comercio interior 
y estertor. 

Articulo n." 

La comisión central decidir» por pluralidad 
absoluta de votos, que se emitirán con perfecta 
igualdad. Pero debiendo ser considerados sos 
miembros come agentes de los estados ribera
nos, encargados de concertarse sobre intereses 
comunes de las decisiones de la comisión, no se
rán obligatorias para dichos estados sino en tanto 
que las aprueben por medio de sus comisarios. 

Articulo 18.° 

Se señalará por el reglamento el sueldo del 
inspector en gefe y el de los subinspectores, 
pero no el de los comisarios que podrán ser unos 
simples agentes temporales. Se satisfará por los 
estados riberanos, contribuyendo cada uno en 
proporción de la parte que tenga en el nom
bramiento. 

El reglamento contendrá todo lo perteneciente 
á la organización ulterior de la comisión cen
tral y de la administración permanente, y espre
sará de ana manera exacta y detenida todas sos 
fuocMMsy atribuciones. 

Articulo 19.° 

Suprimidos los derechos de depósito por el 
artículo 8.°del convenio de 15 de agosto de 1804, 
seestíende también ahora dicha supresión á los 
derechos que las ciudades de Maguncia y Colo
nia exigen con el nombre de derechos de arri
bada , de escala ó rompe carga (Unuchlag), de 
modo que se podra navegar libremente por todo 
el curso del Rhin, desde el punto en que es na
vegable hasta su desagüe en el mar, ya sea rio 
arriba 6 rio abajo, sin obligación de romper la 
carga, ni trasladar los cargamentos á otras em
barcaciones, sea el que se quiera el puerto, ciu
dad ó lugar. 

Articulo 80.° 

No obstante, se establecerá una policía regla
mentaria para evitar los fraudes que pudieren 
hacerse en los puntos de embarque, de descar
ga y de traslación de cargamentos, y en cuanto 
i los derechos de guerra, de puerto y de depó-
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silo, donde existan ó se establezcan de nuevo, 
se fijarán por el reglamento de un modo unifor
me, sin que en lo sucesivo se puedan aumentar 
sino de común acuerdo. 

Articulo 21.* 

Ninguna compañía, y aun menos un particu
lar calificado de barquero (donde no exista com
pañía) de uno de les estados riberanos ejercerá 
derecho esclusivo de navegación en el todo ó 
parte de este rio. Los subditos de uno de dichos 
estados tienen facultad de ser socios de una com
pañía establecida en otro de los referidos estados. 

Articulo 22." 

No habiendo nada de común entre las adua
nas de los estados riberanos y los derechos de 
navegación, continuarán absteniéndose de la re
caudación de estos. Se comprenderán en el re
glamento definitivo las disposiciones que fueren 
convenientes á evitar que la vigilancia de las 
aduanas no cause estorbos á la navegación. 

Articulo 23.' 

Los barcos y lanchas del resguardo (oclroi) 
llevarán la bandera del estado riberano á que 
pertenezcan; pero para indicar que se hallan 
destinados al servicio del resguardo, se pondrá 
en ella la palabra fíkemu. 

Articulo 24.° 

Los derechos de la navegación del Rhin no se 
arrendarán nunca ni en el todo ni por partes. 

Articulo 25.° 

Ni los encargados de la recaudación, ni aun 
la comisión central admitirá pretensión alguna 
de exención ó rebaja de derechos, cualquiera 
que sea la naturaleza, el origen y destino de los 
barcos, efectos ó mercancías, y sean las que se 
quieran las personas, corporaciones, ciudades 
ó estados á que unos y otras pertenezcan, como 
igualmente, cualquiera que sea el servicio ó la 
orden en cuya virtud se trasporten. 

Articulo 26.° , 

Si (lo que Dios no quiera) aconteciese que al
gunos de los estados riberanos se declaran la 
guerra, continuará recaudándose libremente el 
derecho de entrada (ttoctroi), sin embarazo de 
una ni otra parte. 
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Los barcos y personas destinados al servicio 

del resguardo, gozarán de todos los privilegios 
de la neutralidad. Se concederán seguros para 
los barcos y cajas del resguardo. 

Articulo 27.° 

Habiéndose limitado, romo debia, la actual co
misión á enunciar los principios mas generales, 
sin entrar en todos los pormenores que indis
pensablemente se han de arreglar, se reservan 
para el reglamento definitivo, que se formará se
gún se dirá luego, todas las disposiciones parti
culares y señaladamente las concernientes á la 
tarifa de derechos, tanto la adoptada para las 
mercancías en general, como la de aquellas, 
que después de cierta clasificación paguen me
nores derechos; la distribución de las oficinas 
de recaudación, su organización y modo de re
caudar ; la organización de los juzgados de pri
mera y segunda instancia y modo de proce
der ; la conservación de los caminos de sirga y 
las obras en el lecho del r io; los manifiestos, ar
queo y elección de barcas y balsas (traint de 
bou); los pesos, medidas y monedas que se adop
ten , y su reducción y valor; la policía de los 
puertos de embarque, de descarga y depósito 
de cargamentos (versemenls de chargement»); 
las compañías de bateleros, las condiciones ne
cesarias para ser batelero; la navegación en 
grande y por menor, si tal distinción, que 
no puede subsistir ya en el sentido que la dá 
el convenio de 1804, hubiese de continuar ba
jo otros respectos y razones; la tasa del precio 
de los fletes; las contravenciones, la separa
ción de las oficinas para la navegación de las 
aduanas e tc . , etc. 

Articulo 28." 

Quedan subsistentes las disposiciones de los 
f §. 9 , 1 4 , 17,19 y 20 del receso principal de 
la diputación extraordinaria del imperio de 25 de 
febrero de 180.1 acerca de las rentas perpetuas 
-directamente señaladas sobre el producto de 
los derechos (octroi) de la navegación del Rhin. 
Como consecuencia de este principio: 

1." Los gobiernos alemanes coposeedores de 
la orilla del Rhin, se encargan de pagar las 
sobredichas rentas, reservándose no obstan
te la facultad de redimirlas en los términos del 
§. 30 del receso ó á dos y medio por ciento 
(denier guárante) ó mediante cualquiera otro 

arreglo á voluntad de las partes interesadas. 
2.a Se esceptuan del principio general del pi-

go de las rentas enunciadas en el precedente 
párrafo los casos en que haya objeciones parti
culares y legales contra el derecho de reclamir 
tales rentas. 

Dichos casos serán examinados y resuelto* tu 
la forma que se espresa en el siguiente párrafo. 

3.° Se confiará la aplicación del principio 
enunciado en el párrafo 1 alas diferentes recla
maciones , y la decisión acerca de las excepcio
nes mencionadas en el párrafo 2 , á una comisión 
compuesta de cinco individuos que nombrará la 
corte de Viena á invitación de los gobiernos ale
manes coposeedores de la orilla, eligiendo,» 
es posible, personas que hayan sido miembros 
del consejo áulico del imperio y que se halleo 
aun aquí. 

Dicha comisión fallará en el particular en ri
gurosa justicia y con la mayor equidad, j les 
gobiernos deudores de aquellas rentas prome
ten sujetarse á su decisión sin otro recurso ni 
objeción. 

4." Examinará la misma comisión el derecho 
de repetir los atrasos de las rentas, y decidirá, 
unto sobre el principio de si los actuales posee
dores de la orilla del Rhin están obligado* al 
pago de dichos atrasos, como sobre la aplica
ción del citado principio (s i la comisión le re
conociese) á las diversas reclamaciones de atrt-
sos en particular. La comisión concluirá sos 
trabajos en el término de tres meses , contados 
desde el dia de la convocatoria. 

5." Si resuelve la comisión que deben pagar
se los atrasos y fija la cantidad, la comisión cen
tral señalará el modo de efectuar el pago,de 
forma que los gobiernos deudores tengan b 
elección de satisfacerlos en diez años consecu
tivos una décima parte cada año (denier ati
rante), ó de convertirlos según la analogía del 
§• 30 del receso, al dos y medio por ciento cu 
rentas adicionales á las que en el dia poseen las 
casas á quienes partenezcan tales atrasos. 

También resolverá la comisión central si ia 
Francia debe contribuir, y en qué proporción, 
al pago de dichos atrasos. 

6." Todo pago de que se hable en el presente 
articulo se efectuará por semestres. 

La comisión central fijará el modo de hacer 
estos pagos elijiendo en lo posible el que se» 
mas ventajoso á lo? tenedores de las rentas; J 



los gobiernos deudores contribuirán á prorata 
de la parte que les toque en los productos de las 
rentas {octroi). Este prorateo se especificará 
una rez para todos los pagos sucesivos en la 
primera reunión de la comisión central, toman
do por base el producto en un afio común de 
las diferentes oficinas de recaudación que hubo 
en los seis primeros años, después de puesto en 
observancia el convenio de 1804. 

Articulo 29." 

Estrechamente enlazadas con el sistema de 
percibir los derechos en común las disposicio
nes de los artículos 73 y 78 del convenio de 15 
de agosto de 1804, relativas al fondo destinado 
para pago de pensiones de retiro y de socorros 
concedidos á las viudas é hijos de empleados, 
el tanto de las vacantes, el derecho de retiro, 
«1 tanto de las pensiones y los socorros que de
ban concederse á las viudas y huérfanos, cesan 
en lo sucesivo, quedando á cargo de cada esta
do riberano en particular la concesión de reti
ros á los empleados de la renta {.octroi) y socor
ros á sus viudas y huérfanos. 

Sin embargo, la comisión central se ocupará 
inmediatamente que verifique su primera reu
nión de componerse con la Francia acerca de 
la restitución del fondo hecho en virtud del ar
ticulo 73 del convenio con el descuento del cua
tro por ciento á los sueldos, el cual ha ingresa-
de en la caja de amortización; y el gobierno 
francés se obliga á restituirle, liquidado que 
sea, dicho fondo por la comisión central. 

Una vez restituido examinará la comisión las 
pensiones y socorros que deban distribuirse aun 
sobre tal fondo, y las señalará conforme á los 
principios del convenio de 1804. 

Los sugetos que hayan estado empleados en 
la renta {octroi) y á quienes no pueda darse des
tino conveniente en el nuevo orden de cosas, ó 
que le rehusen por causas que halle justas la co
misión central, serán pensionados y tratados 
con arreglo á los principios del artículo 59 del 
receso.del imperio de 1803. 

Articulo 30." 

Los gobiernos alemanes coposeedores de la 
orilla, pagarán las pensiones de los antiguos em
pleados en los portazgos que se suprimieron por 
el artículo 39 del receso 4e 1803. 

Se pagarán también las que se hubiesen con-
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cedido legalmente desde el establecimiento de 
los derechos {octroi) de navegación; pero la 
comisión central examinará y resolverá en qué 
proporción deban contribuir á dicho pago los 
gobiernos coposeedores de la orilla, siempre 
esceptuado el reino de los Paises-Bajos. 

Liquidará también el tanto de todas estas pen
siones, y determinará definitivamente un estado 
que sirva de regla para el pago. 

El pago, tanto de estas pensiones como de las 
mencionadas en el articuló 29, se hará en la 
forma determinada en el párrafo 6 del artículo 
28 para el pago de rentas. 

Articulo 31." 

Luego que se fijen en el congreso los princi
pios generales para la navegación del Rhin, los 
estados riberanos nombrarán los individuos que 
hayan de componer la comisión central, y esta 
se reunirá en Maguncia á mas tardar el 1.° de 
junio del corriente afio. En la misma época, la 
actual administración provisional entregará á la 
comisión central y á las autoridades riberanas la 
dirección que le fue encomendada; se sustituirá 
ala común la percepción parcial de derechos, y 
se publicará á nombre de todos los estados ri
beranos una instrucción provisional en que se 
mande observar, hasta la formación y aproba
ción del nuevo reglamento, el convenio de 15 
de agosto de 1804, pero indicando sucintamente 
los artículos que quedan sin efecto á consecuen
cia de las presentes disposiciones, y las de-
mas que sea ya necesario sustituir á dichos ar
tículos. 

Articulo 32." 

Reunida la comisión central se ocupará: 1.* de 
la formación del reglamento para la navega
ción del Rhin. Basta observar con este motivo, 
que los presentes artículos la servirán de ins
trucción , y que los objetos que deba abrazar 
dicho reglamento se hallan indicados, tanto en 
el actual trabajo, como en el convenio de 15 de 
agosto de 1804, cuya parte útil y buena deberá 
«onservar. 

Terminado que sea el reglamento se someterá 
á la aprobación de los estados riberanos, sin la 
cual no podrá empezar el nuevo sistema, ni la 
comisión central entrará en el ejercicio de sus 
funciones ordinarias. 

2." De reemplazar á la actual administración 
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central en lo que fuere necesario basta la publi
cación del nuevo reglamento. 

Dalberg. De Marschall. 
Clancarty. Spaen. 
Wrede. Haraboldt 
Türkheim. Wessenberg. 
Berckheim. 

Articulo* relativo! á la navegación del Neckar, 
del Mein, del Mótela, del Mente y del Es
calda-

Articulo l." 
La libre navegación, tal como se ha deter

minado para el Rhin, se estiende al Neckar, al 
Mein, al Mosela, al Mense y al Escalda, desde 
«1 parage en que empiezan estos ríos á ser nave
gables basta su embocadura. 

Articulo 2." 
Se suprimen y continuarán suprimidos en el 

Neckar y Mein los derechos de deposito y de 
arribada forzosa, quedando en libertad todo 
barquero autorizado de navegar en la totalidad 
de estos rios, del mismo modo que se establece 
dicha libertad para el Rhin en el artículo 19. 

Articulo 3.° 
No se aumentarán los derechos de portazgo 

establecidos en el Neckar y el Mein; al contra
rio, los gobiernos coposeedores de la orilla 
prometen rebajarlos á las cuotas señaladas en 
las tarifas vigentes en 1803, si se viese que as
cienden 4 mas en el dia. Se obligan también á 
no gravar la navegación con nuevas imposicio
nes de ningún género; y se reunirán lo mas 
pronto posible para convenir en una tarifa que 
sea tan análoga como permitan las circunstan
cias ala de los derechos de navegación (octroi) 
del Rhin. 

Articulo i." 
No se aumentarán los derechos que se per

ciben en la actualidad en el Mosela y el Meuse 
á consecuencia de los decretos del gobierno 
francés de 12 de noviembre de 1806 y del 10 de 
brumario del año 14; pues al contrario prome
ten los gobiernos coposeedores de la orilla 
disminuirlos hasta la tasa de los del Rhin, si 
acaso fuesen mas altos. 

Pero esta promesa de no alzar las actuales ta
rifas se limita á la totalidad y maximun de los 
derechos, porque los gobiernos se reservan es-
presamente el determinar por un nuevo regla

mento todo lo respectivo á la distribución en 
varias clases de las mercancías que pagan meno
res derechos, á la diferencia establecida inora 
entre subir ó bajar el rio, á las oficinas de re
caudación , modo de recaudar, á la policía de kt 
navegación y á otro cualquiera objeto que nece
site un arreglo ulterior. 

Este reglamento será conforme en lo posible 
al del Rhin, y para conseguir mayor uniformi
dad, le redactarán los individuos de la comisión 
central del Rhin, cuyos gobiernos tengan tam
bién, posesiones en la orilla del Mosela y del 
Meuse. 

No podrá aumentarse la tarifa que se esta
blezca en el nuevo reglamento sin que se haya 
creido necesario hacer igual aumento en la del 
Rhin, y en este caso se hará en la misma propor
ción: tampoco podrá alterarse ninguna dispo
sición del citado reglamento sino de coman 
acuerdo. 

Articulo 5.° 
Los estados riberanos de los rios mencionados 

en el articulo l.°; se encargarán de la conserva
ción de los caminos laterales y del reparo del 
álveo de dichos rios en la forma determinada 
en el artículo T para el Rhin. 

Articulo 8.A 

Los subditos de los estados riberanos dd Re-
ckar, del Mein y del Mosela gozarán de los nw-
mos privilegios en la navegación del Rhin y ka 
subditos prusianos en la del Meuse, que los pro
pios subditos de los estados riberanos de esta» 
dos últimos rios, pero siempre con sujeción á les 
reglamentos que allí rijan. 

Artículo 1.a 

Todo lo que sea necesario determinar en la 
sucesivo acerca de la navegación dei Escalda, 
salva la libre navegación de este rio, estipul*-
da en el artículo 1.*, se arreglará definitivamente 
del modo que sea mas favorable al comercio j 
navegación y mas análogo á lo dispuesto pan 
el Rhin. 

Dalberg. 
ElcondedeKeller. 
Clancarty. 
Wrede. 
Türkheim. 
Dauz. 
Berckheim. 

de Marschall. 
Spaen. 
El Barón de Linden, MÍ 

va la ratificación de 
su Majestad el rey. 

Wessenberg. 



Accesión del rey de España á la acta anterior. 

Invitado amistosamente su Majestad católica 
por su Majestad el emperador de Austria, asi 
en su nombre como en el de sus Majestades im
periales y reales el rey de Francia, el rey del 
reino nnido de la Gran Bretaña y de Irlanda, el 
rey de Portugal y del Brasil, el rey de Prusia, 
el emperador de todas las Rusias y el rey de Sue-
ciay de Noruega, á acceder al tratado conclui
do á consecuencia del tratado de París de 36 de 
mayo de 1814, firmado entre dichas potenciasen 
la ciudad de Viena á 9 de junio del ano de 1815, 
cuyo tratado se hizo y firmó en ocho ejemplares 
originales, todos iguales palabra por palabra, 
y enteramente conformes entre si, de los cua
les siete ejemplares se destinaron á las siete po
tencias signatarias, y el octavo ejemplar se halla 
depositado en ejecución de lo dispuesto en el 
articulo 121 de dicha acta, en el archivo de 
corte y estado de Viena, para que sirva de ti
tulo común, tanto á los mencionados signatarios 
como á las demás potencias y estados acceden
tes ; y su dicha Majestad católica, después de 
habérsele comunicado, tanto el mencionado tra
tado común de 9 de junio como los tratados, 
convenios, declaraciones, reglamentos y otros 
actos que se citan en el articulo 118 y están uni
dos á dicho instrumento general, queriendo dar 
á su Majestad el emperador de Austria todas 
las pruebas de confianza y amistad posibles, re
vistió al efecto con sus plenos poderes á don 
Carlos Gutiérrez de los Rios Fernandez de Cór
doba, Sarmiento de Sotomayor etc., conde de 
Fernan-Nuñez y de Barajas, marqués de Cas-
tel-Moncayo, duque de Montellano del Arco y 
de Aremberg, principe de Barbanzon y del sa
cro romano imperio, etc.; cinco veces grande 
de España de primera clase, caballero de la in
signe orden del Toison de Oro, y gran cruz de 
la orden de Carlos III; gentil-hombre de cá
mara del rey con ejercicio y su montero ma-
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yor; coronel del regimiento de húsares de Fer
nando VII etc., y su embajador cerca de su 
Majestad cristianísima, para que á su nombre 
formalizase el acta de esta accesión; el cual de
clara en consecuencia, que su Majestad católica 
accede por el presente instrumento á los citados 
tratados, convenios,declaraciones, reglamen
tos y otros actos que se espresan en el artícu
lo 118, cuyos actos unos y otros se entienden 
cual si aquí se insertasen palabra por palabra, 
obligándose formal y solemnemente, tanto res
pecto de su Majestad el emperador de Austria, 
como respecto de las demás potencias y estados 
que en clase de signatarios ó de accedentes han 
tomado parte en las estipulaciones del acta de 
congreso, á concurrir por su parle al cumpli
miento de las obligaciones contenidas en dicho 
tratado, que puedan ser relativas á su Majestad 
católica. 

El presente acto de accesión se ratificará en 
los dos meses siguientes á la entrega del acia de 
aceptación, y antes que espire dicho término se 
procederá al canje de los instrumentos de rati
ficación de la accesión por una parte, y de la 
ratificación de la aceptación de la otra parte, 
cuyos instrumentos se espedirán por duplicado, 
debiendo servir el uno de titulo entre las partes 
accedentes y aceptantes, y reunirse el otro al 
tratado general de 9 de junio de 1815, deposita
do en Viena. 

En fé de lo cual, nos plenipotenciarios de su 
Majestad católica, en virtud de nuestros plenos 
poderes exhibidos á los plenipotenciarios de las 
respectivas potencias, hemos firmado el presen
te acto de accesión y selládole con el sello de 
nuestras armas. Hecho en París á 7 del mes de 
mayo, año de gracia de mil ochocientos diez y 
siete. —El conde de Fernan-Nuñez, conde de 
Montellano. 

Las potencias signatarias del tratado de Viena 
aceptaron la accesión de España, y la ratifica
ron en los meses de junio y julio del mismo año.. 
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Accesión de su Majestad católica don Fernandi 
mente ajustaron y firmaron en Parit el 14 i 
y Rusia y el rey de Pruüa. 

En el nombre de la Santísima é indivisible 
Trinidad. 

Sus Majestades el emperador de Rusia, el 
emperador de Austria y el rey de Prusia, en 
consecuencia de los grandes sucesos que ha se
ñalado en Enropa el curso de los tres últimos 
años, y principalmente de los beneficios que ha 
querido la divina Providencia derramar sobre 
los estados cuyos gobiernos han puesto su con
fianza y esperanza en ella, habiendo adquirido 
una convicción íntima, que es necesario afirmar 
la marcha que adopten las naciones en sus rela
ciones eventuales sobre las sublimes verdades 
que nos enseña la eterna religión de Dios Salva
dor, declaran solemnemente que el presente 
acto no tiene mas objeto que proclamar á la faz 
del universo su inalterable determinación de no 
tomar-por regla de su conducta , ya sea en el 
gobierno de sus estados respectivos,,ya en las 
relaciones políticas con los demás gobiernos, 
mas que los preceptos de esta religión santa, 
preceptos de justicia, de caridad y de paz, que 
lejos de tener una aplicación esclusiva á la vida 
privada, deben al contrario influir directamen
te en las resoluciones de los príncipes y guiar 
todos sus pasos, como que es el único medio 
de consolidar las instituciones humanas y de 
remediar sus imperfecciones. 

En consecuencia, sus Majestades han conve
nido en los artículos siguientes: 

Articulo 1." 
En conformidad de las palabras de la Santa Es

critura que mandan á todos los hombres mirar
se como hermanos, permanecerán unidos los 
tres monarcas contratantes por los lazos de una 
verdadera é indisoluble fraternidad,. y consi
derándose como compatriotas se prestarán en 
todo lugar y ocasión, asistencia, ayuda-y so
corro; mirándose con respecto á sus subditos y 
ejércitos como padres de familia; les dirigirán 
en el mismo espíritu de fraternidad que ios ani
ma para proteger la religión, la paz y la justicia. • 

Artículo i." 
En consecuencia, el solo principio en vigor, 

VII al tratado de la santa alianza que ptmut-
te setiembre de 1815 los emperadores de Jiutm 

sea entre dichos gobiernos ó entre los subditos, 
deberá ser prestarse reciprocamente servicios, 
manifestarse por una inalterable benevolencia d 
mutuo afecto que debe animarlos, no considerar
se sino como miembros de una misma nacían 
cristiana, no mirándose á si mismas las tres po
tencias aliadas sino como delegadas de la Provi
dencia para gobernar tres ramas de una mimt 
familia, á saber; el Austria, la Rusia y la Prosa, 
confesando así, que la nación cristiana de •* 
ellos y sus pueblos forman parte no tiene raí
mente otro soberano que aquel á quien eachw-
vamente pertenece en propiedad el poder, pues 
que solo en él se hallan todos los tesoros dd 
amor, de la ciencia infinita y sabiduría, «de
cir; Dios, nuestro divino Salvador Jesu-GriM, 
el Yerbo altísimo, palabra de vida. 

Sus Majestades recomiendan por lo tarto i » 
pueblos con la mas tierna solicitud, como único 
medio de gozar de esta paz que nace de usa efi
ciencia sana, y que ella sola es durable, que « 
fortalezcan cada diamas en estos principios,» 
en el ejercicio de los deberes que el divino Sal
vador ha ensenado á los hombres. 

Artículo 3." 
Todas las potencias que quisieren solenmemen-

te confesar los principios sagrados que bao dic
tado el presente acto, y que reconocieren caá 
importante es á la dicha de las naciones, dema
siado tiempo agitadas, que estas verdades ejer
zan en adelante sobre los destinos humanos toda 
la influencia que las es propia, serán recibi
das con tanto anhelo como afecto en esta sania 
alianza. 

Hecho por triplicado y firmado en París el ana 
de gracia de 1815 ¡-4 setiembre. — FrasáK» 
Alejandro—Federico Guillermo. 

Invitado por sus Majestades el emperador de 
Austria, el emperador de Rusia y el reydePra-
sia, en virtud del articulo 3.* del preinserta 
tratado firmado en París i ¡j de setiembre de 
1815 á que accediese á dicho acto, declaro so
lemnemente por la presente, que confieso KM 
sagrados principios que le han dictado,?** 
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me obligo á seguirlos; recouociendo cuan im
portante es para la dicha de las naciones que ta
les verdades ejerzan en lo sucesivo sobre los 
destinos humanos toda la influencia que las es 
propia. 

Hecho en Madrid á 4 de junio de 1817. Fer
nando. 

El Austria aceptó esta accesión en 17 de agos
to. La Rusia, á quien se envió la accesión en 31 
de majo, la aceptó en 14 de junio, y la Prusia 
la aceptó el 3 de setiembre, todos en dicho año 
de 1817. 

Casi todas las potencias de Europa accedie
ron á este tratado. Solo eu Inglaterra halló una 
notable oposición, que triunfó tanto mas fácil
mente cuanto las leyes prohiben allí hacer tra

tados que no se firmen por un ministro respon
sable. 

El principe regente contestó, no obstante, á la 
invitación de los soberanos signatarios en una 
neta particular, donde decía lo siguiente: 

« Me valgo de esta ocasión para anunciar á las 
Altas partes contratantes mi entera adhesión á 
los principios que la santa alianza proclama , y 
á la declaración que contiene de tomar los pre
ceptos de la religión cristiana por norte inva
riable de su conducta, y de esforzarse para 
consolidar la unión que hubiera debido reinar 
siempre entre las naciones cristianas. Este será 
en todos tiempos el objeto de mis esfuerzos, y 
cooperaré á cualquier medida que pueda asegu
rar la paz y bienestar del género humano.» 

Accesión de tu Majestad católica al tratado de indemnizacionet que en 90 de noviembre efe 1815 
concluyeron en Parit con la Francia, el Atutria, Gran Bretaña, Prusia y ñutia (1). 

Habiendo accedido su Majestad católica á los 
tratados y convenciones que se contienen en el 
Acta final del congreso de Viena de 9 de junio 
de 1815, por el acto de accesión dada por don 
Cárlot Gutiérrez de los Rios, Fernandez de 
Córdoba, Sarmiento de Soto-Mayor, etc., con
de de Fernán-Nuñez y de Barajas, marqués de 

(1) Ilutado su Majestad católica por los monarcas de Francia 

v de Rusia a acceder i este tratado, lo había hecho ya en 3 de di

ciembre de 1816, aunque condJcionahnente, y comunicando solo 

á dichos dos monarcas al tal acto de secesión , concebido eo los si-

guienlaa términos: 

« Su Majestad al rey de Kspaua y de las Indias habiendo sido 

M amistosamente convidado por su Majestad el rey de Frénela y de 

» Navarra i acceder al tratado definitivo concluido y firmado en 

i» Parle al SO de noviembre de 1815 entre su Majestad cristianísima 

» y sus Majestades el emperador de Aeetria, rey da Engría y de 

» Bohemia, el rey del reino unido de la Gran Bretaña y de Irisada, 

» el rey da Prusia y el emperador de todas tss Rusias; y su Majestad 

» católica, después de habérsele comunicado Unto el dicho tratado 

" de JO de noviembre, como las convenciones y artículos anejos 

> y que forman parta de é l , deaaando vivamente dar á su Majestad 

• el rey da Francia todas las pruebas posibles de confiante y amis-

» tad, ha autorizado i este alecto con sus plenos poderes al señor 

» don Pedro Gómez Labrador, caballero gran crut da la drden ee-

» palióla de Cirios 111, consejero de estado de su Majestad , y su 

» embajador eslraordinarfo y plenipotenciario para suscribir en su 

»» nombre i esta accesión : el cual en consecuencia ha declarado ¡ 

Gastel-Moncayo, duque de Monteliano, del Arco 
y de Aremberg, principe de Barbaozon y del 
sacro romano imperio, etc., cinco veces grande 
de España de primera clase, caballero de la in
signe orden del Toison de Oro y gran cruz de 
la orden de Carlos III, gentil-hombre de cáma
ra del rey con ejercicio y su montero mayor, 

M que su Majestad catolice accede por el presente acto al citado 

» tratado definitivo de 30 de noviembre de 1815 T é igualmente a 

» todas Isa convenciones y artículos á él anejos, á eseepcion del 

» ertjeolo 11.» da dicho tratado que confirma loe artículos 90.* y 

» 105.* de las actor dtt congreso do Viene , el cual no ha aaUaiuV 

» do hasta ahora su Majestad catolice: loa cuales tratadoa, con-

» venciones y artículos firmados en Perla el 90 de noviembre de 

n 1815 se consideren como insertos aquí literalmente , y se obliga 

a i conformarse en todo i Iss estipulaciones convenidme an él.igual-

M menta que i concurrir por su parte al cumplimiento de lee obli -

» gaciones que puedan corresponder i su Majestad.—Klpreeoote 

» acto de accesión será ratificado en loados meses siguientes i la 

» entrega del acto da aceptación , y antas de espirar este término, 

n se procederá al cambio del instrumento de ratificación de le ac-

» cesión de una parte, y de la ratificación de la aceptación de la 

i* otra—En fé de lo ouel , nos, plenipotenclerlo de so Majasead 

M católica , en virtud de nuestros plenos poderes , cuys copia oon-

» frootada quedará adjunta , hemos firmado al presente acto da 

a accesión, y puesto en él el sello de nuestras armas. Fecho en 

i Perla i 1 de diciembre del arlo de 1816 Ptdro Cernes Loora-

e dor.a 
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coronel del Tejimiento de húsares de Fernando 
Vil , etc., y su embajador cerca de su Majestad 
cristianísima, en virtud de sus plenos poderes al 
efecto; y su dicha Majestad habiendo sido tam
bién invitado por su Majestad el rey de Francia 
á acceder al tratado definitivo concluido y fir
mado en París á SO de noviembre de 1815, des
pués de habérsele comunicado tanto el dicho 
tratado, como las convenciones anejas y que 
forman parte de él, deseando vivamente dará su 
Majestad el rey de Francia todas las puebas po
sibles de confianza y amistad, ha autorizado á 
este efecto con sus plenos poderes al infrascrito 
embajador cerca de su Majestad cristianísima 
para suscribir en su nombre este acto de acce
sión , el cual en consecuencia declara; que su 
Majestad católica accede por el presente acto á 
los citados tratados y convenciones de 20 de no
viembre de 1815, los cuales tratados y conven
ciones se consideran insertos aquí literalmente; 
y se obliga á conformarse en todo á las estipu
laciones convenidas en él, igualmente que á con
currir por su parte al cumplimiento de las obliga
ciones que puedan corresponder á su Majestad. 

El presente acto de accesión será ratificado en 
los dos meses siguientes á la entrega del acto 
de aceptación y antes de espirar este término 
se procederá al cambio de los instrumentos de 
ratificación de la accesión de una parte y de la 
ratificación de la aceptación de la otra. En fé de 
lo cual, nos plenipotenciario de sn Majestad ca
tólica en virtud de nuestros plenos poderes, 
presentados á los plenipotenciarios de las po
tencias respectivas, hemos firmado el presente 
acto de accesión, y puesto en él el sello de nues
tras armas. Hecho en París á 8 de junio del año 
de gracia de 1817.—El conde de Fernán Nuñez, 
duque de Montellano. 

En el nombre de la Santísima é Indivisible 
Trinidad. 

Las potencias aliadas habiendo, con sns es
fuerzos reunidos y con el resultado de las armas, 
preservado á la Francia y á la Europa de los 
trastornos de que se hallaban amagadas por el 
último atentado de Napoleón Bonapartc, y por 
el sistema revolucionario reproducido en Fran
cia en apoyo del referido atentado; 

Participando hoy con su Majestad cristianísi
ma del deseo de consolidar, por medio de una 
inviolable estabilidad de la autoridad real y res

tablecimiento de la carta constitucional, el sis
tema felizmente restablecido en Francia, como 
también el de entablar nuevamente entre la Fran
cia y sns vecinos las relaciones de reciproca 
confianza y benevolencia, que los funestos efec
tos de la revolución y del sistema de conquista 
habían interrumpido por tanto tiempo; 

Convencidos deque este último objeto no pedia 
alcanzarse BÍQO coa un arreglo conducente á ase
gurarles justas idemnizaciones por lo pasado y 
sólidas garantías para lo venidero: 

De concierto con su Majestad el rey de Fran
cia han tomado en consideración los medios de 
llevará cabo dicho arreglo, y habiendo-conocido 
que la indemnización debida á las potencias no 
puede ser enteramente territorial, ni entera
mente pecuniaria sin perjudicar uno ú otro de 
los intereses esenciales de la Francia, y que 
sería mas conveniente combinar ambos modos, 
de suerte que se obviasen dichos dos inconve
nientes , sus Majestades imperiales y reales han 
adoptado esta base para sus actuales transaccio
nes : y hallándose igualmente convenidas sobre 
la necesidad de conservar por un tiempo KB¡-
tado en las provincias fronterizas de la Francia 
cierto número de tropas aliadas, han determi
nado reunir las diversas providencias, fondadas 
en dichas bases en nn tratado definitivo. 

Para eHo su Majestad.. .{sigue el twmbrmmertt 
de plenipotenciarios por cada una de lat cuatro 
grandes potencias á saber.. Austria, Gran Bre
taña , Prima y Rusia, por qué este irafd»* 
celebró separadamente por cada una a» <« 
Francia: los plenipotenciarios del Austria fnr 
ron el principe de Metternich y el barón de 
Wessenberg: de la Gran Bretaña, el vizconde 
Castlereagh y el duque de Wellinglon: di U 
Prusia, el principe de Hardenberg y el barón de 
Fluraboldt; y por la Rusia el principe de Raso-
mowsky y el conde de Capo de Istria. Lot lib
ios de estos plenipotenciarios pueden verse es 
el acta del congreso de Viena ; pág. 745). 

Y su Majestad el rey de Francia y de Navarra 
al señor Armando Manuel du-Plesis Richelieu, 
duque de Richelieu, caballero de la real y militar 
orden de San Luis y de las órdenes de San Ale
jandro Newsky, San Waldimiro y San Jorjede 
Rusia, par de Francia, primer gentil-hombre de 
cámara de su Majestad cristianísima, ministro 
y secretario de estado de negocios estranjeros, 
presidente del consejo de ministros. 



Los cuatesdespués de haber caceado sus ple
no» poderes que se bailaron en buena y debida 
forma, han firmado los artículos siguientes. 

Articulo i.» 
Las fronteras de la Francia serás las mismas 

qae eran en 179*, salvas las modificaciones per 
uua y «Ira parte que se indican en el presente 
artículo. 

1. En las. fronteras del norte quedará la Baca 
de demarcación del mismo modo que se fijó en 
el tratad» de París, basta frente de Quicbrain, 
de allí seguirá las antiguo»anises de las provin
cas belgas, del antiguo obispado de Lieja y del 
da«adodeBotnllon,s*guo se hallaba cu 1790, de
jando les territorios enclavados de PhUippeville 
y Mariefibonvg y plazas de este nombre, como 
también todo el ducado de Bouillon fuera de las 
fronteras de k Francia; desde Vihors inmediato 
á Or val (sobre los confines del departamento de 
Ardenaes y del gran ducado de Luxemburgo) 
hasta Perle, sobre la calzada que vá de Tbion-
ville á Treveris, la linea será la misma que se 
señaló en el tratado de París. De Perle pasará 
dicha línea por Launsdorf, Waldwicb, Schar-
dorf, WiederveiUog, Pell weiler (quedando para 
la Francia todos estos lugares con BUS distritos) 
hasta Houvre, y desde aquí seguirá los antiguos 
límites del país de Sarrebruck, dejando fuera 
de (os límites de la Francia ó Sarrelouis y el cur
so de ia Sarre eos los lugares situados á la dere
cha de la linea que se ha trazado y sus distritos. 
Desde los limites del pajs de Sarrebuck, la linea 
de demarcación será la misma que separa actual
mente de la Alemania los departamentos del Aló
sela y del Bajo Rhin, basta el Lauter, que servirá 
después de frontera hasta su embocadura en el 
Rhin. Todo el territorio de la orilla izquierda 
del Lauter con inclusión de la plaza de Landau, 
hará parte de la Alemania: sin embargo, la ciu
dad de Weissembeurg, á la eual atraviesa este 
rio .quedará en su totalidad para la Francia con 
un radio en la orilla izquierda que no pase de 
mil toesas, y que se fijará con mayor minuciosi
dad por los comisarios á quienes se dé el cargo 
do la próxima delimitación. 

9. Partiendo de la embocadura del Lauter, á 
k» largo de los deparlamentos del Bajo-Rhin, 
del Alto-Rhin, del Doubs y del Jura basta el can
tón de Vaud, las fronteras serán las mismas que 
s e han señalado en el tratado de París. El Thal-
\veg del Rhin formará la demarcación entre la 
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Francia y los estados de Alemania; pero la pro
piedad de las islas, tal como se fije después de 
un nuevo reconocimiento del curso de este rio, 
será inmutable, cualesquiera que sean les cam
bios que sufra la corriente de dicho rio por efec
to del tiempo. Las Altas partes contratantes nom
brarán en el término de tres meses comisarios 
de una y otra parte para dicho reconocimiento. 
La mitad del puente entre Strasburgo y Kehl 
quedará á la Francia, y la otra mitad al gran 
duque de Badén. 

3. Para] establecer una comunicación direc -
ta entre el cantón de Ginevra y h Suiza, se ce
derá á la Confederado» Itetvélica para que que
de unido á dicho cantón de Ginevra, la parte 
del territorio de Gex que linda al este con el la
go Lemau, al mediodía con territorio del mis
mo cantón de Ginevra, al norte con el del can
tón de Vaud, al oeste con la corriente del Ver-
soix y con una linea que comprende los lugares 
de Gollex-Bassy y Megrin, quedando á la Fran
cia el pueblo de Ferncy. La linca de aduanas 
francesas se establecerá al oeste del Jura, de 
modo que quede fuera de dicha linea todo el país 
de Gex. 

4. Desde las fronteras del cantón de Ginevra 
hasta el mediterráneo, la linca de demarcación 
será la que en 1790 separaba la Francia de Sa-
boya y del condado de Niza. Cesarán perpetua
mente las relaciones que el tratado de París de 
1814 habia restablecido entre la Francia y el 
principado de Monaco, y estas mismas relacio
nes existirán entre diebo principado y su Ma
jestad el rey de Cerdena. 

5. Todos los territorios y distritos encla
vados en los limites del territorio francés, tal 
como se han determinado en el presente articu
lo , quedarán unidos á la Francia. 

6. Las Altas partes contratantes nombrarán, 
en el término de tres meses después de firmada 
el presente tratado, comisarios que arreglen 
todo lo respectivo á los limites de los territorios 
de una y otra parte, y tan luego como se con-
cluyau los trabajos de dichos comisarios, se 
formarán mapas y colocarán mojones que testi
fiquen los limites respectivos. 

Articulo S.° 
Las plazas y distritos que en virtud del artícu

lo anterior no deban hacer parte del territo
rio francés en lo sucesivo, se pondrán á dispo
sición de las potencias aliadas en los términos 
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que señala el articulo 9 de la convención mili
tar aneja al presente tratado, y su Majestad el 
rey de Francia renuncia para siempre por sí, 
sus herederos y sucesores á los derechos de so
beranía y propiedad que ha ejercido hasta aho
ra en dichas plazas y distritos. 

Articulo 3.° 
Habiendo sido constantemente las fortificacio

nes de Huningue objeto de inquietud para la 
ciudad de Basilea, las Altas partes contratantes 
queriendo dar á la Confederación helvética un 
nuevo testimonio de benevolencia y cuidado, 
han convenido entre sí en mandar demoler di
chas fortificaciones de Huningue; y por igual 
motivo se obliga el gobierno francés á no'resta
blecerlas en tiempo alguno, ni reemplazarlas 
por medio de otras fortificaciones á menor dis
tancia de tres leguas de la ciudad de Basilea. 

Será estensiva la neutralidad de la Suiza al 
territorio situado al norte de una línea que ar
rancará de Urgina con inclusión de esta ciudad 
al mediodía del lago de Annecy, por Faverge 
hasta Lecheraine, y desde aquí al lago de Bour-
get hasta el Ródano, del mismo modo que se 
aplicó á las provincias de Chablais y de Fancig-
ny por el articulo 92 del acta final del congreso 
de Yicna. 

Articulo i." 
Se fija en la suma de setecientos millones de 

francos la parte pecuniaria de indemnizaciones 
que ha de dar la Francia á las potencias aliadas. 
Una convención particular, que tendrá la mis
ma fuerza y valor que si literalmente se inser
tase en el presente tratado, señalará el modo, 
los términos y seguridades del pago de dicha 
cantidad. 

Articulo 5.* 
El estado de inquietud y fermentación de que 

la Francia, despnes de ajitaciones tan violentas 
y sobre todo después de la última catástrofe, de
be necesariamente resentirse aun, á pesar de las 
paternales intenciones de su rey, y de las ven
tajas que asegura á todas las clases de sus sub
ditos la Carta constitucional, exigiendo para se
guridad de los estados vecinos medidas tempo
rales de precaución y garantía, se ha creído in
dispensable el ocupar por cierto tiempo con un 
cuerpo de tropas aliadas posiciones militares á 
lo largo de las fronteras francesas, bajo la es
presada reserva de que esta ocupación no perju
dicará de modo alguuo á la soberanía de su Ma

jestad cristianísima, ni al estad» posesor» tí 
como se reconoce y confirma por el préstale 

. tratado. 
El número de dichas tropas no pasará de cin

to cincuenta mil hombres. Las potencias aliadas 
nombrarán al general en gefe de este ejército. 

Ocupará el citado cuerpo de ejército las pla
zas de Conde, Yalencienes, Bouchain, Cao-
bray, Quesnoy, Maubeoge, Laodrecy, Alo
nes , Rocroy, Giwet con Charlemont, Mecieres, 
Sedap, Montmedy, Thionville, Longwy, Biba 
y la cabeza del puente del Fort-Luis. 

Como debe la Francia mantener el ejérab 
destinado á este servicio, se dispondrá por na 
convención especial todo lo relativo á dicha aó
jelo. En la citada convención, que tendrá bas
ma fuerza y valor que si se insertase literateo-
te en el presente tratado, se dispondrá tanta 
sobre las relaciones del ejército de ecopaam 
con las autoridades civiles y militara del ter
ritorio. 

El máximum de tiempo de dicha ocopacioo 
militar se ha fijado en cinco años. Puede cn-
cluir antes de este término, si al cabo de ms 
años, poniéndose de acuerdo los 6oberiDM ata
dos con su Majestad el rey de Francia, J ha
biendo examinado detenidamente la súmeme 
intereses recíprocos y el progreso qne hají 
hecho en Francia el restablecimiento del órdea 
y tranquilidad, convienen en qne no existen h» 
motivos que les hicieron adoptar dicha mefife 
Pero sea el que se quiera el resoltado de estt 
deliberación, al cabo de los cinco años «ai» 
las plazas y posiciones ocupadas por lat tr»»» 
aliadas serán devueltas, evacuadas « « * • 
lacion, y entregadas á su Majestad crúti»" 
ma ó á sus herederos y sucesores. 

Articulo 6.' 

Las tropas estranjeras que no hagan parte U 
ejército de ocupación, evacuarán el territar» 
francés en los términos que señala el artieak)*-' 
de la convención militar aneja al presente tra
tado. 

Articulo 7.* 
En todos los países que cambien de damia* 

se concederá, tanto en virtud del presente Ba
lado, como de los arreglos qne se baria «•* 
consecuencia, á los habitantes naturales ó •> 
tranjeros de cualquiera condición y naaoa «« 
sean, un término de seis años qne correrá»**" 
de el canje de las raüficaciones, para dupa** 



si lo creen conveniente, de sus propiedades y 
retirarse al país que voluntariamente elijan. 

Articulo 8.* 

Todas las disposiciones del tratado de Parto 
de 30 de mayo de 1814, relativas á los países 
cedidos por dicho tratado, serán igualmente 
aplicables á los diversos territorios y distritos 
cedidos por el presente tratado. 

Articulo 9." 

Habiendo hecho las Altas partes contratantes 
que se les presentasen las distintas reclamacio
nes procedentes de la no ejecución de los ar
tículos 19 y siguientes del tratado de 30 de mayo 
de 1814, como también de los artículos adicio
nales á dicho tratado, firmados entre la Gran 
Bretaña y la Francia, deseando dar mayor efi
cacia á las disposiciones enunciadas en los re
feridos artículos, y habiendo al efecto determi
nado por dos convenciones separadas el sistema 
que lia de seguirse por una y otra parte para la 
completa ejecución de los artículos arriba men
cionados, las dos dichas convenciones tal como 
se hallan unidas al presente tratado, tendrán 
igual fuerza y valor que si estuviesen insertas 
literalmente en él. 

Articulo 19.* 

Se devolverán con la menor dilación posible 
todos los prisioneros hechos durante las hosti
lidades , como también los rehenes que se hayan 
tomado ó dado. Lo mismo se practicará con 
ios prisioneros hechos antes del tratado de 30 
de majo de 1814, que no se hubieren aun res
tituido. 

Artículo 11.° 
El tratado de París de 30 de mayo de 1814, y 

también el acta final del congreso de Viena de 9 
de junio de 1815, se confirman y mantienen en 
todas las disposiciones que no hayan sido mo
dificadas por cláusulas del presente tratado. 

Articulo 1S.° 

El presente tratado y convenciones anejas se 
ratificarán en un solo instrumento, y las ratifi
caciones se canjearán en el término de dos me-
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ses, ó antes si fuere posible. En fé de lo cual 
los respectivos plenipotenciarios le firmaron y 
sellaron con el sello de sus armas. Hecho en 
París el 30 de noviembre, año de gracia 1815.— 
{Siguen las firmas de los respectivos plenipo
tenciarios.) 

ARTICULO ADICIONAL. 

Deseando sinceramente las Altas partes con
tratantes que tengan efecto las medidas de que 
se ocuparon en el congreso de Viena respecto 
á la abolición completa y general del comercio 
de negros de África, y habiendo prohibido ya 
cada una de ellas sin restricción en sus estados 
á sus colonias y subditos tomar parte alguna en 
dicho tráfico, se obligan á reunir de nuevo sus 
esfuerzos para conseguir el éxito final de los 
principios que dichas Altas partes contratantes 
han proclamado en la declaración de 4 de febre
ro de 1815, y á concertar sin pérdida de tiem
po por medio de sus ministros en las cortes de 
Londres y París las medidas mas eficaces para 
alcanzar la abolición total y definitiva de un co
mercio tan odioso, y tan altamente reprobado 
por las leyes de la religión y de la naturaleza. 

E) presente artículo adicional tendrá la mis
ma fuerza y vigor que si se hubiere insertado 
palabra por palabra en el tratado de hoy. En fé 
délo cual etc. (1). 

(f) Las es tipulacionee aneja* • este tratado, que no M inser-

tao aquí por au mucha eatanalon , y porque el único punto de ellaa 

en queU España Be hallaba intereaada , que ea el de indernnixacio-

nes, ae ha arreglado poateríormente en tratado* directo*, conaiateo: 

1.* en un artículo adicional entre Francia y Rusia para la ejecución 

de otro articulo adicional al tratado de SO de mayo de 1814. Se obli

ga la primera a enviar comisario* á Vareovja para el eximeu y liqui

dación de las preteosiouea recíproca* entre el antiguo ducado do 

este nombre y la misma Francia; y se declara nula la convención 

de Bayona heeba por el emperador de Rusia eomo rey de Polonia; 

2.» en una convención relativa al pago de la* indemniíacione* es

tipulada* en el articulo 4.* del fraudo; i.' en otra para la ejecu

ción de la ocupación militar de que trata el articulo 5." de dicho 

tratado; 4.* en otra consiguiente al articulo 9." sobre etámen y 

liquidación de las reclamaciones de subditos británicos contra el 

gobierno francés; y 8.» en otra dimanada también del diebo ar

ticulo 9.* acerca de las Teclarnacionea procedentes de la inejecución 

de los artículos 19 y siguientes del tratado de 50 de mayo de 1814. 

En 16 de febrero de 1816 se hizo en París el canje de las rati

ficaciones dal anterior tratado entre el plenipotenciario de Francia 

y cada una de las cuatro potencias que al principio se mencionan. 


